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PODER EJECUTIVO 

DECRETOS

M IN IS T E R IO S  GOBIERNO

17635— Salta, Marzo 17 de 1934.

E xp . N° 577— Letra M.— Visto es
te Expediente, relativo a la factura 
presentada al cobro por el Diario 
«Nueva Epoca» de esta Capital, por 
concepto de la publicación, desde el 
día i°  de Febrero último hasta el 
dia 3 inclusive del mes de Marzo en 
curso, dél Decreto dictado por el'P o
der Ejecutivo en Enero 31 de 1934, 
dejando sin efecto la convoca
toria al pueblo de los Departamentos 
de: Chicoana, para elegir un senador 
suplente; y de Rosario de.Lerm a pa
ra elegir un senador suplente y un 
diputado’ suplente, el dia Domingo 4 
del actu a l;— y atento al informe de 
Contaduría de feclia 8 de Marzo en' 
curso,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A  

Art. i°.— Autorízase el gasto de la* 
cantidad de Doscientos cincuenta pe-1

■ ¿

sos moneda legal ($ 250.-), que se li
quidará y abonará a favor de ¡a 
administración del diario «Nueva 
Epoca» de esta Capital, en cancela-' 
ción de la factura que por el concep
to precedentemente expresado corre 
agregada a este Expediente No 577—  
Letra >M.;-é impútese el gasto a la 
Ley N° 122 de Elecciones de la 
Provincia, realizándose de Rentas 
Generales, de conformidad a lo esta
blecido por el Art. 133 de la misma.

Art- 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z - ’

A .  B. R o v a l ETTi  *

E s copia:
J .  FI GÜERO A  M ED INA

Oficial M ayor de Gobierno

17636— Salta, Marzo 17 de 1934.

Exp. N° 579— Letra M .— Visto es
te Expediente, relativo a la faetura 
presentada al cobro por la Adminis



tración del Diario «Nueva Epoca» de 
esta Capital, por concepto de la pu
blicación desde de día 19 de Enero 
último hasta el día 3 inclusive del 
mes de Marzo de 1934 en curso, del 
Decreto dictado por el P oder Ejecu
tivo en 18 de Enero anterior, convo
cando al pueblo de la Provincia pa
ra elegir 3 Diputados al H . Congre
so de la Nación, y al pueblo de los 
Departamentos que se señalan en el 
Art. 2", a elegir sus representantes 
ante la H . Legislatura, y designando 
el Domingo 4 del mes en curso para 
que tengan lugar dichas elecciones, 
cuya publicación fue ordenada direc- ■ 
tamente por el Poder Ejecutivo, en 
cumplimiento de disposiciones lega
les expresas í — y atento al informe 
de Contaduría General, de fecba S de 
Marzo actual,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i° .— Autorízase el.gasto de la_ 
cantidad de Doscientos pesos mone
da legal ($ 200.-), que se liquidará y 
abonará a favor de la Administración 
del Diario «Nueva Epoca* de esta 
Capital, en cancelación de la factura 
que por el concepto precedentemen
te expresado corre agregada a este 
Expediente N° 579— M.; — é impútese 
el gasto a la Ley N° 122 de E lec
ciones de la Provincia, realizándo
se de Rentas Generales, de .confor
midad a lo establecido por el Art. 
133 de la misma.

Art. 2°.--Comuníquese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
v ese  . —

A R A O Z .
A l b e r t o  B ;  R o v a l e t t i

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

176 37— Salta, Marzo i 7 de 1934.

Exp. N° 573— Letra M.— Visto es
te Expediente, por el que el Diario, 
«La»Montaña de esta Capital, presen

ta factura al cobro por concepto de 
la publicación desde el día 23 de Ene
ro hasta el día 3 inclusive del mes 
de Marzo en curso, del Decreto dicta
do por el Poder Ejecutivo, ratifican
do) la jurisdicción electoral de los 
Municipios de la Provincia, .fijada 
por el Art. 15 del Decreto en Acuer
do de Ministros de Diciembre 9 de 
1931, en carácter provisorio hasta 
tanto la H . Legislatura sancione la 
Ley General de delimitación territo
rial de los distritos municipales, de 
'acuerdo a lo dispuesto por el Art. 
172 déla  Constitución de la Provin
cia, cuya publicación fuera ordenada 
directamente por el Poder Ejecutivo 
en cumplimiento de obligaciones ex
presas de la Ley Electoral;— y atento 
al informe de Contaduría General, 
de fecha 8 de Marzo en curso,

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i°.— Autorizase el gasto de la 
cantidad de Doscientos cincuenta pe
sos moneda legal ($ 250.-), que se 
liquidará y abonará a favor de la 
Administración del Diario «La Mon
taña» de esta Capital, en cancelación 
de la factura que por el concepto 
precedentemente expresado corre 
agregada a este Expediente N° 573 —  
Letra M.; — é impútese el gasto a la 
Ley N° 122 de Elecciones de la Pro
vincia, realizándose de Rentas Gene
rales, de conformidad a lo establecido 
por el Art. 133 de la misma.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A R A O Z . •

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  

E s copia:
J* J?IGUEROA~ M ED INA

Oficial Mayor de Gobierno

17638— Salta, Marzo -i7 de 1934.

E xp . N° 578— Letra M.— Visto es
te Expediente, relativo a la factura 
presentada al cobro por el D iaria



«Nueva Epoca» de seta Capital, por 
concepto de la publicación desde el 
día i° de Febrero último hasta el día
3 inclusive de Marzo en curso, del 
Decreto dictado por el Poder E jecu
tivo el 3I de Enero del presente año, 
por el que se amplía el Decreto de 
convocatoria á elecciones de repre
sentantes ante la H . Legislatura de
18 del mismo mes y año, de confor
midad al Inciso i° del Art. .27, y a 
los artículos 7o y 71 de la Ley N° 
122; y atento, al informe de Conta
duría General, de fecha 8 de Marzo 
en curso,

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Doscientos pesos mone
da legal (¡$ 200.-), que se liquidará y 
abonará a favor de la Administración 
del Diario «Nueva Epoca» de esta 
Capital, en cancelación de la factura 
que por el concepto precedentemente 
expresado corre agregada a este E x 
pediente N - 578— Letra M;— é impú- 

-tese el gasto a la Ley N° 122 de Elec
ciones de la Provincia, realizándase 
de Rentas Generales, de comformi- 
dad a lo establecido por el Art. 133 
de la misma.

Art. 2 ‘ — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.

A R A O Z  

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

. K s copia:

Julio Figueroa Medina 
O f i c i a l  M a y o r  d e  G o b i e r n o  ,

I 7^39— Salta, Marzo 17 de 1934.—

Expediente N°. 370— Letra C . —

Vista la planilla elevada por el 
Consejo Provincial de Salud Pública 
y presentada por el Señor Jefe de la 
Oficina Quimica, que registra la nór 
mina de cuentas que dicha . oficina 
adeudaba al 31 de Diciembre ppdo. 
scuyo monto asciende a- la suma de

Doscientos Sesenta y un pesos con
cuarenta y cinco centavos m/l. y

'c o n s i d e r a n d o :

Que las facturas mencionadas pro
vienen de gastos y adquisiciones he
chas por aquélla Oficina que contaba,, 
para pagarlo, con la asignación men
sual de Cien pesos fijada por el Pre
supuesto del año ppdo. de la cuál, como- 
lo informa Contaduría General, ha 
rendido cumplida cuenta de su inver
sión.—

Que esa rendición de cuenta de
muestra que aquélla partida fué in
suficiente para cubrir los gastos 
comprometidos consistentes en servi
cios, materiales y elementos cuya in
dispensable necesidad los justifica, y 
en vista de que ellos han sido hechos 
con anterioridad al i°. de Enero del. 
corriente año, fecha en que la Ofici
na Química ha pasado a formar par
te del Consejo Provincial de Salud 
Pública y por consiguiente la Ley 
de Presupuesto para 1934 no asigna 
los fondos que demanda su cancela
ción, conforme al siguiente detalle:

Lutz Fernando y Cí^. 115 .8 5
Antonio L . Zuccardi 78.70
Ceferino Velarde 18.90
Compañía de Electricidad 11.20
Miguel Quinteros 1.00 
Carmen R. de Mendieta
( lavado ) 4 .55
Casa Cid 2.80
Compañía de Teléfono- 10.00
«Nueva Epoca» • 2.00
José Vidal . 16.45

261.45
Atento a lo dictaminado por C o n 

taduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros.

d e c r e t a :

Art. i 0.— Reconócense y autorízan- 
se los gastos hechos por la Oficina 
Química, de que dan cuenta las fac
turas mencionadas por la suma de 
Doscientos sesenta y un pesos con



cuarenta y cinco centavos'%.( $ 26 i.- 
45 )• —

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General, liquidándose el gasto 
autorizado a lá orden del Sr. Jefe de. 
la Oficina Química é imputándoselo 
al presente acuerdo con cárgo de dar 
cuenta oportunamente a la H . L egis
la tu ra .—

Art. 3°.'-'Comuniqúese, publí* 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese,—

A V E L I N O  A R A O Z

A . B . R o v a l e t t i .

A . G a r c í a  P i n t o  ( h i j o . )

32s copia:

J U l.IO  F l G U E R O A  M ED INA
Oficial Mayor de Gobierno,

17642— Salta, Marzo 20 de 1934.—

Expediente N \  527— Letra C.

Visto este E x p .,— atento a lo infor
mado por Contaduría General en 
Marzo 15 actual, y.

C O N S ID E R A N D O : ‘ ‘

Que el Poder Ejecutivo de la Pro
vincia ha comprometido su ayuda a 
la Comisión Pro-Festejos de Inaugu
ración del Templo de Rosario de Ler- 
jna, a fin de cooperar a ' los gastos 
que demande el mejor lucimiento de 
dicha festividad.—

Que a los efectos de realizar la 
ayuda referida, el Poder Ejecutivo 
estima procedente hacer uso de la 
facultad que le compete por el Art. 
7". de la Ley de Contabilidad.

Por consiguiente:

E l Qobernador de La Provincia 
en acuerdo de Ministros, < 

D E C R E T A :
* t '

A rt. i°.— Autorízase el gasto de la 
cantidad‘de Trescientos pesos m/1.
( $ 300. — ), que se liquidará y abo
nará por una sola vez, por concepto

de subsidio a los fines precedente
mente expresados, a favor del Presbí
tero Don Roberto Sueldo, en repre
sentación de la Comisión Popular 
Pro-Festejos de la Inauguración del 
Templo de Rosario de Lerma, con 
cargo de-rendir cuenta ante Conta
duría General, en forma documenta
da, de la inversión correspondiente 
y en la debida oportunidad.—  ■

Art. 2°.— El gasto autorizado se ha- 
rá de Rentas .Generales con imputa
ción al' presente Decreto en acuerdo 
de Ministros, de conformidad a lo 
prescripto por el A r t . 70, de la L ey 
de Contabilidad.—

Art. 3°. -  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en él Registro 
Oficial y  archívese. ■ -..

A V E L J N O  A R A O Z  ' 

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  .

A. G a r c ía  P i n t o  (h ijo .)

E s copia.-
j .  F ig ukro a  M edina  

O íicial Mayor de Gobierno

I 7f’43— Salta, Marzo 20 de 1934.—

Expediente N \  572— Letra M .—

Visto este E x p ., relativo a la fac
tura presentada al cobro-por el D ia
rio «La Montaña» de esta Capital, 
por concepto de la publicación desde 
el día 19 de Febrero ppdo. hasta el 
día 28 inclusive del mismo mes y 
corriente año, del Decreto dictado por 
el Podér Ejecutivo de la Provincia 
en i 5 de Febrero anterior, fijando 
la ubicación de mesas receptoras dé 
votos y  sus,circuitos, que funciona
ron en el territorio de la Provincia 
en las elecciones provinciales y m u
nicipales habidas el pasado domingo
4 del mes actual, y cuya publicación 
ordenara directamente el Poder E je
cutivo en uso d e ' facultades que le 
son privativas y contemplando la ,ur-' 
gencia de la misma' dentro' de los 
plazos establecidos por la Ley Elec--



toral;— y, atento al informe de Conta
duría General, de fecha 8 de Marzo 

. en curso,

E l Gobernador de la Provincia
- D e c r e t a :

A rt. i u.— Autorízase el gasto de la ' 
cantidad de Novecientos pesos m/1.
( $ 9O0 ) que se liquidará y abonará 
a favor del Diario-«La Montaña» de 
de esta Capital, en cancelación de la 
factura que por el concepto precedente
mente expresado corre agregada a . 
este E xp . N \  572— Letra M.; —  é 
impútese el gasto a la Ley N \  122 
de Elecciones de la'Provincia, reali
zándose de Rentas Generales, de 
conformidad a lo ' establecido por el 
A r t . 133 dé la m ism a.—

Artículo 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  

E s copia:
JULIO FIGUEROA M ED INA 

Oficial Mayor de- Gobierno , •

17644— Salta, Marzo 20 de 1934.

Expediente N° 581— Letra M .—  
Visto este Expediente, relativo a la 
factura presentada al cobro por don 
Alfredo Chocobar, Electricista matri
culado, por la instalación eléctrica 
ejecutada en Oficinas del Archivo 
General.de la Provincia, qué se refie
ren al aumento de ocho lámparas 
embutidas en caño^de acero, en el 
sótano del írchivo, y a la'reforma de 
la instalación de luz eléctica en el 
Departamento del Jefe de la Oficina, 
colocación de un. fusible general en la . 
galería, a fin de evitar cortos circui
tos;— atento al certificado de buena 
ejecución del trabajo, expedido por 
la Oficina Técnica de la Dirección 
Genefal de Obras Públicas, que corre 
á fojas 3,y de conformidad al informe 
de Contaduría General, ,de fecha 26 
de Diciembre último.

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :-

Art. i°— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Ciento veintisiete pesos 
con cincuenta centavos m/1. ($ i27».5o), 
qué se liquidará y abonará a favor de- 
don Alfredo Chocobar, en cancelación 
de la- factura que por el concepto

- precedentemente expresado corre 
agregada a este Expediente N° 581 — , 
Letra M./ é impútese el gasto al 
Anexo C — Inciso 7— Item 1 - Partida
i 4 del Presupuesto vigente a! 31 de 
Diciembre de 1933, en carácter de- 
provisorio hasta tanto los fondos de ‘ 
dicha partida sean ampliados, por 
encontrarse actualmente agotados y 
su refuerzo solicitado.
• A rt.2 o.— Comuniqúese, pub'líquese,.

, insértese en el Registro Oficial _ y 
archívese.—

1 A  A R A O Z . •

A . B . R o v a l e t t i

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

17645— Salta, Marzo 20 de 1934.

Expedientes Ns° 582 — M. y 583—  
M .— Vistos estos Expedientes, refe
rentes a las siguientes facturas pre—

■ sentadas al cobro por don Francisco 
Bun, propietario del Plaza Hotel de- 
esta ciudad, . por concepto de:— a) 
Gasto en la cantidad de Cincuenta y  
un pesos con noventa centavos mone
da legal ($ 51.90? del almuerzo y  
servicio del mismo, ofrecido ■ por el 
Poder Ejecutivo en honoc de ex-Go- 
bernador de La * Rioja, señor Adolfo- 
Lanús, y b) Gasto de Treinta y nueve, 
pesos con ochenta centavos moneda 
legal ($ 39 >80!,por concepto del 
almuerzo y servicio, ofrecido por el 
Poder Ejecutivo en honor del doctor 
Garlos Coronel, Diputado Nacional 
por Santiago del Estero. -

Atento a qúe los' gastos que se 
cobran han sido oportunamente auto
rizados por el Poder Ejecutivo, y se 
encuentran conforme, y de acuerdo a



lo informado por Contaduría General 
en estos obrados, con fecha 6 de Mar
zo en curso.

E l  Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i° — Autorízase el gasto de la 
cantidad de Noventa y un pesos con 
setenta centavos moneda legal ($ 91.70) 
que se liquidará y abonará .a favor 
de don Francisco Bün, propietario del 
P laza Hotel de esta ciudad, en cance
lación de las facturas precedente
mente determinadas, v' que por' el 
concepto expresado corren agregadas 
a estos Expedientes Nsu 582— M y 583 
— M f imputándose el gasto en la 
siguiente forma:

a) Por # 51.90 , al Inciso 24--Item 
9— Partida 1 .de la Ley de Presupues-- 
to en vigencia; y

b) Por $ 39.80 al Inciso 7— Anexo 
C — Item 1— Partida 14 del Presupues
to de 1933 vigente al 31 de Enero de 
1934-

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A . A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i .

.És copia:

J. FIGU EROA MEDINA 
Oficial M ayor de Gobierno

i7646--Salta, Marzo 20 de 1934.

Expediente N* 525— Letra D .—  
Visto este Expediente, relativo a la 
factura presentada al cobro por el 
diario «Nueva EpoCa»'de esta Capital, 
por concepto de la publicación por el 
término legal de la nómina de candi
datos proclamados por los partidos 
inscriptos en el H . Tribunal Electo
ral de la Provincia para intervenir 
en los comicios .realizados el pasado 
Domingo 4 de Marzo en curso, cuya 
publicación se ha realizado por orden 
y disposición del mencionado T ribu
nal Electoral, en uso de facultades que 
le son privativas;— y, atento al infor

me de' Contaduría General, de fecha
15 de Marzo en curso;

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Alt. i°— Autorízase el gasto -de la 
cantidad de Doscientos pesos mone
da legal ($ 200), qué se liquidará y 
abonará a favor del diario «Nueva 
Epoca» de esta Capital, en cancela
ción de la factura que por el concepto 
precedentemente expresado corre 
agregada a este Expediente N" 525—  
Letra D;:— é impútese el gasto a la 
Ley N - 122 de Elecciones de la Pro
vincia. realizándose de Rentas Gene
rales, de conformidad a lo prescripto 
por el Art. 133 de la misma.

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
aschívese.—

A R A O Z .

A. ^B. R o v a l e t t i

Es copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

17647— Salta, Marzo 20 dé 1934.

Expediente N° 394— Letra O— Visto 
este Expediente, por el que la Direc
ción General de Obras Públicas, hace 
saber del Poder Ejecutivo el seria 
peligró de incendio que ofrece la 
instalación eléctrica de la parte del

■ sótano que en la Casa de Gobierno 
ocupan 'algunas dependencias de di
cha Repartición, y siendo necesario 
proceder con carácter urgente a blin
dar la referida instalación, eleva las 
propuestas presentadas por los seño
res: Juan Noreiko y Mario Valdivieso 
por las cantidades de Doscientos 
setenta pesos ($¡ 270) y .Trescientos 
pesos M/L. ($ 300), moneda legal, res
pectivamente;— atento, al informe 
técnico de la Dirección General de 
Obras Públicas, de fojas_4,y a lo  infor
mado por Contaduría General en 2& 
de Febrero último.



E l Gobernador de -la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i°— Acéptase la propuesta pre
sentada por el señor 'Juan Noreiko, 
que corre a fojas 2 de este Expediente 
N • 394— Letra O, para efectuar los 
trabajos dé blindaje de la instalación 
eléctrica existente en el sótano de la 
C asa de Gobierno ocupado por de
pendencias de la Dirección General 
de Obras Públicas;— y autorízase el 
gasto de la cantidad de Doscientos 
setenta pesos moneda legal ($ 270J, a 
que asciende la propúesta presentada 
y que deberá ser liquidada, y abona
da a favor del adjudicatario don Juan 
Noreiko, una vez. efectuado el traba- 

• jo  h entera conformidad de la Diréc- 
ción General de ' Obras Públicas, 
imputándose el gasto al Inciso 24—  
Item .9— Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese,

A R A O ?
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

Es copia
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

176 4 8 — Salta, Marzo 20 de 1934.

Expediente N°. 5 0 3 — Letra D.
Visto este Expediente, relativo a 

la factura presentada al cobro por 
la Administración del Diario «El 
Iutrausigeute» de esta Capital, pór 
coucepto de la publicación desde el 
día i°. de Febrero último hasta el 
díá 4 de Marzo en -curso, del D e
creto dictado por el Poder Ejecutivo 
con fecha 31 de Enero del corrien
te año. dejando sin efecto la convo
catoria al pueblo de los Departa- 

amentos- 3e; Chicoana. para elegir 
iin Senador Suplente, y  de Rosario 
de Lerma, para elegir un Senador 
Suplente y  un Diputado Suplente, •

el día 4 del mes en curso, de con
formidad al Art. 84 de'la Ley.N °.. 
122 y en concordancia con el Art. 
48.de la Constitución de la' Provin
cia, cuya publicación fuera ordena
da directamente por el t'oder Ejecu
tivo para ajustarse a los plazos de 
publicidad señalados por la L e y  de 
la materia,- y, atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 12 de 
M arzo  en cursQ,

E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA/

'Art. i°. - Autorízase el gasto de 
la cantidad de Doscientos Pesos- 
Moneda Legal ($ 200), que se l i 
quidará y abonará a favor de la 
Administración del Diario «El In
transigente» de esta Capital, en 
cancelación de la factura que por 
el concepto precedentemente expre
sado corre agregada a este. E x p e 
diente N°. 503--Letra D.- é impúte-, 
se el gasto a la L ey  N°. 122, reali
zándose de Rentas, Generales, de 
conformidad a lo prescripto por el 
A rt. 133 de la misma.

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R egistro O ficial y  
archívese.

A R A O Z

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

E s copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

___________  1

176 4 9 — Salta, Marzo 20v de 1934.

Expediente N°. 580 - Letra M.
Visto este Expediente relativo a 

la factura presentada al cobro por 
la administración del diario «Nue
va Epoca» de esta Capital, por con-



•cepto de la publicación desde el día
19 de Febrero ppdo., hasta el día 
28 inclusive del mismo mes y  año, 
del Decreto dictado por el Poder 
Ejecutivo en 15 del mes anterior, ■ 
fijando la ubicación de mesas recep
toras de votos y  sus circuitos, que 
funcionaron en el Territoriu de la 
Provincia en las elecciones munici
pales y  provinciales que tuvieron 
lugar el pasado Domingo 4 del ac
tual, y cuya publicación fuera orde
nada directamente'por el Poder E je
cutivo en uso de facultades legales 
que le- son privativas, y  con ' la ur_ 
gencia que imponía ajustarse a los 
plazos.de publicación señalados por 
la Ley,•-•-y, atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 8 del 
corriente mes,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A . -  

Art. i°. —  Autorízase el gasto de 
la cantidad de U n Mil Cincuenta 
Pesos Moneda 'Legal ($ 1.050), que 
se liquidará y  abonará a favor de 
la administración'del Diario «Nue
va Epoca:? de esta Capital, en can- „ 
celación de la factura que por el 
concepto precedentemente expresa
do corre agregada a este Expedien
te N°- 580— Letra M./ é impútese 
el gasto a la L ey N°. 122 de E lec
ciones de la Provincia, realizándo
se de Rentas Generales, de confor
midad a lo establecido por el Art. 
133 de la misma.

A rtículo 2o. — Comuniqúese, publí- 
qüese, insértese en el R egistro O fi
cial y archívese.

A R A O Z
A. B. R o v a l e t t i  

Es cQpia: i
Julio Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

17650 — Salta, Marzo 20 de 1934.

Expediente N°. 505 -  Letra D.
Visto, este Expediente, relativo a 

la factura presentada al cobro por 
‘ la Administración del Diario «El 

Intransigente», de esta Capital, por , 
concepto de la publicación desde el 
día i°. de Febrero último hasta el 
día 3 de Marzo en curso, del D e 
creto dictado por el Poder Ejecuti - 
vo con iecha Enero 3 1 de 1934 ac
tual,- de ampliación del Decreto de 
convocatoria a elecciones de Repre
sentantes ante la Honorable L e g is
latura, de fecha 18 de Enero últi
mo. en concordancia a lo dispuesto 
por e ¡ inciso I o. Art. 27 y  Arts. 70 
y  71 de la L e y  N°. 122, cuya pu
blicación fuera ordenada directa
mente por el Poder Ejecutivo en 
cumplimiento de disposiciones le g a 
les expresas y  afin de ajustarse a 
los plazos de publicidad -señalados 
por la Ley.- —  y, atento al informe 
de Contaduría General, de fecha 12 
de Marzo en curso,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1°. -  Autorízase el gasto de 
la cantidad de Ciento Cincuenta' Pe
sos Moneda Legal ($ 150), que se 
liquidará y abonará a favor de la 
Administración del Diario «El In
transigente» de esta Capital,* en 
cancelación de las facturas que por 
el concepto precedentemente expre
sado corre Agregada a este Expe-

. diente N°. 505 - Letra D/ é impú
tese el gasto a la L ey N \  122 -de 
Elecciones de la Provincia,-realizán
dose de Rentas Generales, de con
formidad a lo dispuesto por'el Art*

- 133 de la misma.



Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archivese.-

A R A O Z  <

A . B . -  R o v a l e t t i

E s copia;
Ju n o F lG U E K O A  M EDINA 

Oficial M a y o r  de Gobierno

17653— Salta, Marzo 20 de 1934.—

Expediente N \  189I— Letra R . —
Visto este Expediente, por el que . 

la Dilección General del Registro 
Civil eleva a conocimiento y resolu
ción del Poder Ejecutivo la situación 
de la Oficina del Registro C ivil de 
la localidad de «Dragones» (Departa
mento de Oran), de cuyas actuaciones 
se desprende la necesidad de recono
cer loíj servicios prestados por el ex- 
Encargado de esta última oficina de 
Registro Civil, don Lucio Ledesma;-y,

C O N S ID E R A N D O /

Que el señor Lucio Ledesma fué 
designado Encargado déla Oficina del 
Registro Civil de «Dragones» (Orán)t 
por Decreto dictado el día 12 de Abril 
de 1933, posesionándose del cargo el 
i° de Mayo del-mismo año.

Que por Decreto de fecha 8 de 
Enero anterior se aceptó la renuncia 
presentada por don Lucio Ledesma 
del puesto de Encargado de la Ofici
na del Registro Civil de Dragones, 
nombrándose en 'su reemplazo a la 
Sra. Enna Rodríguez de F reytes.—

Que corresponde el reconocimiento 
de los servicios prestados por don 
Lucio Ledesma desde el i° de Mayo 
al 3 i de Diciembre de 1933, y desde 
el dia i° al 7 inclusive del mes de 
Enero del cte. año, teniendo presente 
que por Decreto de fecha Marzo 9 
de 1934 en curso, recaido en Expe
dientes N 's. 1891— R y 306R, se efec
tuóla su favor igual reconocimiento 
de servicios prestados y actuaciones 
pertinentes, desde el día 8 al 20 de 
Enero, inclusive, de 1934 en curso, 
por cuanto con posterioridad a esta

última fecha, recién tomó posesión' 
del cargo su reemplazante, Sra. Enna 
Rodríguez de F reytes.—

Por estos fundamentos: el

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t Á:

Art. i ° .— R econócese los servicios 
prestados y la actuación pertinente 
del Sr. Lucio Ledesma, como Encar
gado de la Oficina del Registro Civil 
de «Dragones» (Departamento de 
Oran), en la siguiente forna:—

a) desde el día Io de Mayo al 3I de 
Diciembre, inclusive, de I933, a razón 
del sueldo mensual de Cincuenta pesos 
moneda legal, con imputación al 
Anexo B— Inciso 6— Item 1— Partida 
1—  del Presupuesto vigente al 3I de 
Diciembre de I933.

b) Desde el día Io al 7 inclusive 
del mes de Enero de I934 en- curso, 
a razón del sueldo mensual de Cin
cuenta pesos moneda legal, con impu
tación al Inciso 9— Item 1— Partida 
3 del Presupuesto de 1984 v igen te .—

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos.—

Art. 3o— Comuniqúese, publíqúese,, 
insértese en el iRegistro Oficial y  
archívese.

A. A R A O Z

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

Es copia
|. F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

I7654— Salta, Marzo 21 de I9 3 4 .—

Expediente N° 469— Letra P . —
Visto este Expediente, atento a lo 

solicitado por Jefatura de Policía en 
nota N - 1148'de fecha 28 de’ Febrero 
último, el

El\ Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io. —  Concédese- jurisdicción 
policial sobre la localidad de «■ Acambu- 
co» (Depto. de Orán), a la Sub-Comi- 
saría de Policía que funciona con 
sede en las localidades de «Tablillas



y San Pedro», en el mismo Departa
mento, a efectos de que pueda inten
sificarse el servicio de vigilancia 
policial respectiva, con la colaboración 
en igual sentido de la Comisaría de 
Policía de A g u a ra y .—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A. A R A O Z  '

ALBERTO B, ROVALETTI 

E s copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

Oficia: mayor de Gobierno

I7655— Sata, Marzo 2l de ,1934.

Encontrándose actualmente acéfala 
la Comisión Municipal 'del Distrito 
de 3“ .- Categoría de El Carril, y 
siendo 'necesario proveer dicho cargo 
de Presidente de la misma; en uso 
de la facultad conferida por el ¡A rt. 
378 de la Constitución, .

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A r t .I o.— Nómbrase al Señor G ui
llermo Pellegrini, Presidente de la 
Comisión Municipal del Distrito de 
3“ . Categoría de El Carril, por el 
término de 'funciones que se determi
na en el segundo apartado del Art. 
I82 de la Constitución de la Provincia.

Artículo 2o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.

A. A R A O Z .

A . B. R o v a l e t t i .

•Es copia:

J u l i o  f i g u e k o a  m e d t x a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

17640— Salta, Marzo 17 de 1934.

Siendo necesario establecer la cate
goría que corresponde a cada una de

las Receptorías de Rentas de la Cam
paña, de conformidad a lo dispuesto 
en la Ley de Presupuesto  ̂para el 
año en curso; y

c o n s i d e r a n d o :

, Que la Ley referida exige que la 
clasificación debe hacerse teniendo en 
cuenta la recaudación efectuada por 
cada una de l^s Receptorías de Cam 

p añ a durante el año 1933.
Y  a mérito de lo informado por 

Dirección General de Rentas,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a

A r t .i° — De acuerdo a lo dispuesto 
por la Ley de Presupuesto del año 
en curso. Inciso 20 Item 40 establé
cese la siguiente clasificación:

a) Pertenecen a la primera categoría 
las Receptorías de Rentas de C afaya- 
te, Güemes, Campo Santo, Capital 
Federal, Metán, Tabacal, Tartagal, 
Embarcación, Oran y Rosario de la 
Frontera, I a Sección.

b) Pertenecen a la segunda categoría 
las Receptorías de Rentas de La Can
delaria, J .V .  González (Anta), Picha- 
nal, Rosario de la Frontera 2“ S ec. 
y San Garlos.

c )  Pertenecen a la  tercera categoría, 
las Receptorías de Rentas de Chicoana, 
Quebrachal (Anta), El Galpón (Metán) 
y Urundel (Orán).

d) Pertenecen a la cuarta categoría, 
las Receptorías de Rentas de Guachi- 
pas, Rosario de Lerma, Angastaco 
(San Carlos), Aguaray (Orán) y H or
cones (R. de la Frontera).

e) Pertenecen a la quinta'categoria 
las Receptorías de Rentas de Morillo 
(Rivadavia), Cerrillos, La Merced (Ce
rrillos), Cachi, Anta i° Circuito. 14, 
Anta i°  Circuito 15, Molinos, Seclan- 
tás (Molinos), San José de Orquera 
(Metán), Río Piedras (Metán), La V i
ña, C oronel Moldes (La Viña), Iruya; 
Rivadavia Banda Sud, La Caldera* 
Santa Victoria y La Pom a.



Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N U  A R A O Z  

A . G a r c ía  P in t o  (h ij o )

E s copia
E. H .  r o m e r o

17641— Salta, Marzo 20 de 1934.

Visto el E xp. N° 1253 Letra C  en 
el cual la Cooperativa Agrícola H a
rinera -de. Salta Limitada, solicita se 
modifique la construcción _ de los 
galpones anexos al molino, dando a 
los depósitos una altura de mts. i?20 
mas en todo el perímetro; practicar 
tres aberturas que comunique al mo
lino con los depósitos, una en la planta 
baja debajo.del tobogán existente y 
dos en la planta alta a! lado de las 
embolsadoras de harina, una para cada 
depósito; construir dos toboganes para 
el descenso de los productos elabora
dos a los almacenes, debiendo ser 
también uno en cada galpón, y supri
mir el montacargas proyectado; y

CONSIDERANDO/

Que las modificaciones propuestas 
implican mayor comodidad aumen
tando la capacidad de los galpones y 
facilitando el trabajo de estiva.

Que ello significa al mismo tiempo 
una economía de $ 2.000.—  en la 
construcción de las obras de amplia
ción que actualmente se ejecutan; y 
atento a lo informado por la Dirección 
General de Obras Publicas,

E l  Gobernador de la Proinncia, 
DECRETA:

Art. i 0— Autorízase la modificación 
prepuesta por la Cooperativa Agrícola 
Harinera de Salta en la construcción 
de las obras de ampliación del Molirto 
Harinero que importa una economía de 
$ 2.000.—  en el monto total de las 
mismas y que se detallan en el preám
bulo del presente Decreto.

A rt. 2o— La Dirección General de 
Obras Publicas, deberá estab lecerla  
carga máxima que, en virtud de las 
modificaciones, introducidas, podrá 
resistir la planta alta del almacenaje.

-Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L IN O  ARAO Z.

A. G a r c í a  P i n t o  (h ijo ).

Es copia:
F r a n c i s c o  r a n e a

17651— Salta, Marzo 20 de 1934.

Por cuanto el Consejo General de 
Educación de la Provincia no ha re
cibido aiin el importe de la subven
ción nacional asignada' para el sos
tenimiento de la educación comúu; y

C o n s i d e r a n d o .-

Que es una medida de buen^Go- 
bierno procurar que las intituciones 
de la Provincia den cumplimiento a 
los compromisos contraídos, arbitran
do a tal efecto los fondos necesarios, 
para que el Consejo General de 
Educación mantenga en situación 
normal el pago de sueldos del personal 
directivo y docente de su dependen
cia; y en uso de la facultad que con
fiere al Poder Ejecutivo el Art. 7o de 
la Ley de Contabilidad en vigencia* 

>
E l Gobernador de la Provincia, 

eu Acuerdo de Ministros. 
D e c r e t a :

Art. i ° .— Concédese al Consejo G e
neral de Educación de la Provincia, 
la suma de $50.000. — (Cincuenta 
mil pesos) en concepto de préstamo 
hecho por este Gobierno, cantidad 
que será reembolsada en su oportu
nidad con los fondos que dicha ins
titución debe recibir por subvención 
nacional asignada para el sostenimien
to d éla  educación eom ün.—

Art. 2-.— Deposítese por Tesorería. 
General con intervención dé Conta
duría General, en el Banco Provincial 
de Salta y en la cuenta Consejo Ge



neral de Educación la suma expresa
da, con cargo a la Institución refe
rida y con obligación de reintegro 
por parte de la m ism a.—

■Art. 3 -.— Dese cuenta a la Honora
ble Legislatura de la Povincia en su 
oportunidad.—

Art. 40— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A. G a r c í a  P i n t o  (h ijo ) .

A. B. R o v a l e t t i :
E s copia:

F r a n c i s c o  R a n e a

17652— Salta, Marzo 20 de 1934.—

Siendo necesario arbitrar fondos 
para efectuar los pagos de la Adminis
tración; y

c o n s id e r a n d o :

Que según lo dispuesto por el Art. 
6o de la Ley de «Emisión de O bli
gaciones de la Provincia de Salta,» 
del 30 de Septiembre de 1932, los 
fondos que se recauden de los im
puestos al consumo quedan afectados 
a los servicios de amortización;

Que con las cantidades que ingre
sen desde la fecha, se habrán asegu
rado los fondos necesarios para la 
amortización de las «Oligaciones» ci
tadas, y siendo una medida de buen 
Gobierno asegurar la puntualidad en 
el cumplimiento de los compromisos 

•contraídos,

E l Gobernador de la l^rovmcia,

D e c r e t a :

Art. i \ — Transfiérase 1a suma de> 
$ 25.000.— (Veinticinco mil pesos) en 
el Banco Provincial de Salta, de la 
cuenta «Ley N ’ 30» a la  cuenta «Ren
tas Generales» del Gobierno de la 
Provincia, con la correspondiente in
tervención del Tesorero General se- 
ñoi José Dávalos Leguizamón y del 
Contador General, Don Rafael Del 
C a rio .—

Artículo 2o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  

A. G a r c ía  P in t o  (hijo)

• E s copia:
F r a n c i s c o  R a n e a  

17656 —  Salta, ■ Marzo 21 de 1934.

Visto el Expediente N°. 1883 
Letra C. en el cual Contaduría G e
neral informa que el día 26 del co
rriente vence en el Banco Español 
del Río de la Plata un pagaré sus
crito por el Gobierno de la Provin
cia a la orden de aquel Banco, de 
conformidad a lo dispuesto por De
creto de fecha 20 de Diciembre del 
añb ppdo., obligación que asciende 
a la suma de $ 51,607.27/ y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo convenido 
con el Banco Español del Río de la 
Plata debe renovarse trimestralmen
te aquella obligación con amortiza
ción del 20 °/Q sobre el préstamo 
inicial de $ 129.0x8.19, hasta su 
completa cancelación, previo pago 
de los intereses respectivos al tipo 
del seis y medio por ciento sobre el 
saldo del capital, los que ascienden 
a la suma de $ 419.30 sobrs el sal
do de $ 25.803.63/

Por tanto,

E l Gobernador de laProvmcia 

D e c r e t a :

Art. 1°.— Suscríbase un docu
mento porla^suma de $ 25.803.63 
(Veinticinco mil ochocientos tres pe
sos con sesenta y  tres centavos) en. 
renovación del que vence el 26 de.



Marzo" comente, con vencimiento 
al 24 de Junio del corriente añ o ,1 
a la orden del Banco - Español del 
Río  de la Plata, al interés, del seis 
y  medio por ciento anual.

Art 2o. —  Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor Teso
rero General de la Provincia, la su
ma de $ 419,30 (Cuatrocientos diez 
y  nueve pesos con treinta centavos) 
por concepto de intereses de la cita, 
da operación; imputándose este gas
to a Inciso 32. — Item 1 .— Partida
5 del Presupuesto vigente.

Art. 30. Liquídese por Conta
duría General a favor del Tesorero 
General de la Provincia la suma de 
$ 25.803.64 (Veinticinco mil ocho
cientos tres peros con sesenta y  cua
tro centavos) que corresponde al 
equivalente del 20 °/Q de amortiza
ción sobre $ 119.01.8.19 que impor-' 
ta el pagaré primitivo/ imputándose 
este gasto a Inciso 3 2 .— Item 1 .—  
Partida 3 del Presupuesto vigente, 
librándose las correspondientes ór
denes de pago.

Art. 4 '.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A. G a r c ía  P i n t o  (hijoj. 
copia:

"  FRAnCISCO R A N E A '

17 6 5 7 — Salta, Marzo 21 de 1934

Vista la nota del -Segundo Jefe 
de la Dirección General de Obras 

' t'iíblicas, señor Napoleón Martea- 
rena que corre agregada ai E xpe
dienté N°. 1207 Letra B., elevando 
á consideración del Poder Ejecutivo 
el contrato de arriendo suscrito con 
.el señor Gerónimo Bais/ y

c o n s i d e r a n d o :

Que el contrato referido se en
cuentra en un todo de ácuerdo a 
las disposiciones del Decreto de fe
cha 26 de Febrero de 1934 por el 
cual se concede en arriendo al señor 
Gerónimo Bais, diez y seis hectá
reas de tierras fiscales ubicadas en 
el lugar denominado Tartagal D e
partamento de Orán/

Que el decreto citado autoriza al 
señor Napoleón Martearena para 
suscribir el referido contrato de. a- 
rrendamiento, facultándolo también 
para percibir el importe del mismo;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia„ • 
D e c r e t a :

Art. i ° .— Apruébase el contrata 
de arrendamiento de diez y seis, 
hectáreas de tierras fiscales ubica
das en Tartagal, Departamento de 
Orán, dentro de los siguientes lí
mites.- Norte, camino a Santa V ic 
toria, Este, Sud' y Oeste con terre
nos 'fiscales, al precio de $ 32.—  
(Treinta y  dos pesos m/n.) por año, 
pagaderos en anualidades vencidas,, 
suscrito con fecha 8 de Marzo de 
I 934* -Por el arrendatario señor 
Gerónimo Bais y el Segundo Jefe 
de la Dirección General de Q b r a s  

Públicas, Don Napoleón Martea
rena, de acuerdo a lo dispuesto en 
el Decreto de,fecha 26 de Febrero 
de 1934.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A. G a r c í a - P in t o  ( H ij o .)

Es copia:
f r a n c i s c o  r a n e a  t



SU PER IO R -TRIBUNAL OE JUSTICIA

CA USA: — Reivindicatorío del inmue- 
'ble «Puesto de Alcoba»—  
Antonio J .  Dalale vs. 
L uis de los R íos. —

En la ciudad de Salta a los veinte 
y  seis dias del mes de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres, reuni
dos en el- Salón de Acuerdos de la 
E xm a. Sala en lo civil de la Corte 
de Justicia los señores Ministros que 
la-forman en los presentes autos del 
juicio reivindicatorío seguido por An
tonio J. Dalale contra Luis dé los 
R íos para resolver los recursos de 
nulidad y apelación de la sentencia 
de fs. 119— 125 vta. y fecha Octubre 
31 de 1932, por la cual el Sr. Juez de 
31 . nominación en lo civil rechaza la 
demanda, sin costas, plantearon las 
siguientes cuestiones:

i ° .— Es procedente el recurso de 
n u lid ad ?.—

2o.— Es justa la sentencia apelada?. 
30.— Como deben reglarse las costas?.

: Practicado el sorteo para estable
cer el orden en que se 'habían de 
producir los votos, resultó el siguien
te: Ministros Cánepa, Sosa y Figue- 
ro a . —

A la primera cuestión el Minis
tro Cánepa dijo:'.

Como el recurrente no 'solo 110 ha 
•deducido motivo alguno para fundar, 
el recurso de nulidad, sino que conT 
■cretando su petición se limita a pedir 
la revocatoria del fallo, corresponde 
tenerlo por desistido de tal recurso.—  

Así vo tó .—
E l Sr. Ministro Sosa adhiére.—
E l Sr. Ministro Figuero^ dijo:
Que no encontrándose en el pro

cedimiento seguido ninguna omisión 
■de formalidades substanciales del ju i
cio odefectps susceptibles de acarrear 
la invalidez y habiéndose .dado.,el fa
llo con sujeción z las formas que le 
son propias (art.247, 226 y ccncor- 
•dantes del procedimiento),.el recurso

interpuesto en ese sentido resulta 
improcedente. —

A la segunda cuestión el señor 
Ministro Cánepa dijo:

Aparte de que, como lo anota y 
razona el fallo apelado, a los efectos 
perseguidos por el a r t .3430 del Cód. 
Civil: amparar la situación, de los 
terceros que con bueija fe y pruden
cia normal contratan con quien es el 
aparente dueño de una cosa lo que 
sobre todo interesa es que el poseedor 
tenga título en si mismo suficiente 
para recoger la herencia, es .decir, que 
no sea jurídicamente un intruso con 
relación a la herencia, sin caracter 
legal alguno para poder ser tenido 
como titular de ella, de tai suerte que 
quizas el precepto resulte aplicable 
aún en el caso de que el poseedor 
sea no ya un pariente en grado su- 
cesible, sino instituido tal por testa
m ento- anulable o cuya revocatoria 
se ignora; en realidad el cónyuge vie
ne a ser" un pariente afín- de primer 
grado en la linea colateral (en el pa-. 
rentezco consanguíneo— solo al cual 
se refiere el a r t .345 invocado por el 
recurrente— no existe una situación 
análoga a esta originada por el m a
trimonio y que sería correlativa la 
derivada de la fisiparidad, si el ser 
humano como cierto^ organismos in
feriores, se dividiere en dos indivi 
dúos), pues que s i, el matrimonio de
termina parentezco por afinidad en
tre cada cónyuge y los consanguíneos 
del otro — a r t .363— con mas intensi
dad debe. crearlo para, los cónyuges 
enlresí, que es lo que en verdad ocu
rre dentro de nuestra le)', según lo 
evidencia el derecho sucesorio: como 
socio, es decir,_como contratante, el 
cónyuge tiene derecho ,a !a mitad de. 
los gananciales, como esposo o espo
sa, es decir, como pariente, concurre 
a los bienes propios.con los hijos-o 
los ascendierttep o sea;cpn los parien
tes . consanguíneos, de primer grado 
en las líneas descendente y ascen
dente y excluye a todos lo? otros 
colaterales— arts.35, 70 a 76..—



L a herencia fué tomada por el 
vendedor en el carácter de cónyuge 
sobreviviente, merced al cual fué de
clarado por el Juez de la sucesión 
«único y universal» heredero de su 
esposa, y según es jurisprudencia 
constante del tribunal, tal declarato
ria de1 heredero importó la puesta en 
posesión "<Je la herencia, conforme a 
lo dispuesto por el art.3412 del cód. 
civil, y cuyo otorgamiento judicial 
constituye precisamente' la publicidad 
de la transmisión del patrimonio, co
m o la tradición es la publicidad de 
-la enajenación de un bien determina
do. Y  si la posesión de la herencia 
fué así pública, nada autoriza a con
cluir que no fuese también pacifica, 
pues que en autos no hay indicio al
guno de que mediare contestación al 
respecto desde que el vendedor sus
cribió la boleta (1907) hasta que la 
enajenación sé efectuó (1909), no obs
tante que' la apertura del juicio 
sucesorio se hizo conocer por edictos, 
y si bien es cierto que entre la de
claratoria de herederos y la venta 
solo transcurrieron dps, no lo es me
nos que la ley no condiciona con 
téimino alguno ,1a posesión de la he
rencia por parte del que enagena un 
bien de la m ism a.—

En cuanto al argumento de que 
el heredero ño habia obtenido judi
cialmente la posesión material del in
mueble en cuestión, no es computa- 
ble, porque tal trámite no es necesa
rio: dada la posesión de la herencia, 
el heredero^ sucede inmediatamente 
al difunto en la propiedad de las co
sas que componen la herencia arts. 
3415 y 3417 cód. c iv il.—

La circunstancia de que los cohe
rederos del poseedor de la herencia 
fueran menores de edad y estuvieran 
bajo su potestad no excluye la apli
cación del precepto de referencia, 
pues qué la. inacción del represen
tante equivale a la del representado, 
sin que la razón dé esa inacción, que 
interesara a los efectos de la respon
sabilidad del enajenánte respecto a 
Jos otros herederos, tenga influencia

alguna en la aplicación del a rt., por., 
que si un padre, justificada, negligen
te o dolosamente calla la existencia, 
de sus hijos coherederos y se hace- 
otorgar éf solo la posesión de la he
rencia, "son sus representados, que se- 
benefician con su actuación y no el 
tercero, quienes debeu soportar las 
consecuencias negativas-de esa con
ducta. Nótase que ia ley exige bue
na fé en el tercero, no en el poseedor 
de la herencia, y que tampoco reqaie-,, 
re negligencia imputable en los que- 
resulten herederos o coherederos,, 
pues si puede ’haberla en la inacción 
evidentemente rio la hay en la sim
ple ausencia.—

La buena fé del tercero solo puede 
consistir en la creencia justificada de
que el enajenante era realmente he
redero 'b era el íjnico heredero, creen
cia lógicamente condicionada por la 
concurrencia de los anteriores requi
sitos previsto por el precepto legal: 
vocación hereditaria y- calificada po
sesión de la herencia— los ¿cuales, se
gún se ha visto, concurrieron en el 
caso, sin que la prontitud en hacerse 
la venta y lo reducido del precio—  
comparado con el despues obtenido—  
basten para destruir la presunción en 
el comprador, emergente de las cir
cunstancias antes apuntadas, pues 
que la urgencia en vender y aunque 
sea a mal precio puede obedecer a  
diversos motivos: tanto al propósito 
doloso de burlar a los ver'dareros he
rederos, o a los demás herederos, co
mo a la necesidad de hacerse de fon
dos, los cuales, por lo demás, bien 
ha podido emplearse en^beneficio-de 
todos.—  1

Por consiguiente, aún dando por 
supuesto que el actor acreditó el de
recho de dominio a la antecesora co
mún doña Antonia Alcoba, sea por
que se repute suficiente al afecto la  
merced hecha por el Gobierno de 
Bolivia, de bienes que resultaron si
tuados en territorio argentino, sea 
porque haya mediado des3 e entonces 
posesión bastante para adquirir por 
prescripción, y partiendo asi del pun-



to en que las partes y el Juez se 
han colocado, la demanda no puede 

. prosperar porqué, .contrariamente a 
lo argumentado en la expresión de

• agravios, concurren e n ' el- caso los 
extremos previstos por el arí. 3430 
del cod. civil para que la enajenación 
hecha a favor del antecesor del de
mandado sea.oponible a los cedentes 
del a cto r.—

Voto afirmativam ente.—
El Sr.M inistro Sosa adhiere al voto 

precedente.—
E l S r . Ministro Figueroa dijo.- 
E l actor promueve, demanda Je 

" reivindicación y reconocimiento ' de 
condominio sobre el inmueble deno
minado «Puesto de Alcoba», situado 
en el departamento de Oran de esta 
Provincia, con la extensión y límites 
que indica el escrito de presentación. 
Remonta su derecho de dominio a la ' 
concesión acordada por el Gobierno 
de Bolivia ep el año 1864 a don Ma
riano Alcoba, quien adquirió la pro
piedad y posesión del inmueble,, en 
retribución de lós servicos prestados 
en la conquista del Pilcbmayo, encon
trándose en posesión de la finca des
de hacía mas de veinte años por una 
merced otorgada por el General Ma- 
gariños. Refiere que al fallecimiento . 
de don Mariano Alcoba, fué declarada 
única y universal heredera su hija 
legítima Antonia Alcoba y que ni 
fallecimien*- de ésta quedaron su es
poso Nazareno Azama y s u s ‘hijos 
Rodolfo y Luisa A z a m a ,  habiéndose 
declarado heredero en el juicio suce- 
.sorio únicamente al esposo Nazareno 
Azama, omitiéndose denv.nciar la exis
tencia de los hijos que en esa época 
earn menores de edad. Una vez lle
gados a su mayUr’dad, Rodolfo y 
Luisa Azama váidieron sus derechos * 
y acciones sobre «Puesto de Alcoba» 
como herederos de su madre legíti
ma Antonia Alcoba al demandante 
Antonio J. Dalale (testimonio fs. 1 a 
3),quien pidjó y octuvo la ampliación' 
de la declaratoria de herederos de An
tonia Alcoba a favor de los dos hijos'15 
mencionados efectuándose .también la

adjudicación en condominio sobre el 
inmueble (expediente N° 3029, año 
1927, é hijuelas agregadas a fs. 4 a 
20). En virtud de esos antecedentes- 
pide el reconocimiento de su invoca
do derecho (fs.2 1— 22). El demanda
do aparece adquiriendo el inmueble 
objeto de la demanda, por una com
pra que a nombre suyo hace su es
posa y apoderada doña Lucía Alva
res de los R íos  a don Fermín Barro-, ; 
so, representado en ese acto por don ' 
Francisco Alemán (testimonio de es- ¡, 
critura de fs. 45 a 53) Fermín Ba- l 
rroso, a su vez, representado por e l , , 
mismo Alemán, compra el inmueble 
al Dr. Agustín Rojas en representa
ción de Nazareno Azama (testimonio . 
de escritura de fs.12  a 22), cuyo de- > 
recho lo menciona como uuico liere- i 
dero de su esposa 'Antonia Alcoba de ¿ 
A zam a.—  _ •?

Ahora bien: en las tramitaciones ,,
sucesivas de la propiedad resultan }<
antecedentes que es necesario pun- *
tualizar. Nazareno Azama, a quién se *
hace declarar único y universal he- . \
redero de su esposa Antonia Alcoba 
aparece efectuando la venta por el 
precio de seiscientos pesos '% .el 9 de 
Diciembre de 1909. Entre los docu
mentos habilitantes que refiere la es
critura, figura un expediente origi
nal tramitado por, el Juez D r.F igu e- 
roa Salguero referente a !a reposi- ;
ción de títulos pedida por Fermín 
Barroso y la declaratoria de herede- j
ros a favor de Nazareno Azama. Se- j
gün ese exp. (agregado a los autos) t
en Agosto de i%oj ( vale decir antes |
de la venta de Azama a Barroso )don 
Franciso Alemán, como apoderado de 
Fermín Barroso • manifiesta que su 
mandante ha comprado a Nazareno 
Azama la estancia «Puesto de Alcoba»' i
y que le «ha encargado ( por haber 
extjaviadp los títulos) que haga la ' j -
reposición de los títulos, para acre- '¡
ditar la posesión que su vendedor'y )
antecesores en el_ dominio han ejer- ■ • ] 
cido sobre ese inmueble» ( fs. 3 de . f 
ese e x p . ; ) Ja gestión'es desestimada 
por el Juez, quién de acuerdo con eL ,



«dictamen fiscal, resuelve no hacer 
lugar a la reposición de títulos pe

d id a  ( fs . i i  vta . 12 ,13  y 14); in
tenta despues mejorar prueba ten

d ien te  al objeto propuesto y así pi
d e  la protocolización del título de 
Mariano Alcoba y la apertura de la 

-suseción de Antonia Aleobaa de Aza- 
ma ( fs 20 y 22 ), dictándose la decla
ratoria a favor de Nazareno Azama 

•4 auto de fs.27) para completar el tí
tulo ( fs.28 ) se solicita y obtiene la 

-declaratoria judicial de que Antonia 
Alcoba es hija legítima de Mariano 
Alcoba ( fs. 39 y 40 ) .— Todas estas 
gestiones, hechas por el apoderado 
de Barroso, hán sido llevadas a . ca
t o  unas con anterioridad, y otras con 
posterioridad a la venta que Azama 
hace a Barroso, y aún a la que éste 
hace a la señora apoderada cíe de los 
Rios. Al poco tiempo de aquella ope
ración ( a los 4 meses y 11 días ) Ba
rroso vende la misma propiedad, al 
actual demandado en la suma de 
■quince mil pesos "}{,.

De ló expuesto resulta que todas 
■esas tramitaciones, en la forma que 
■quedan consignadas, se han efectua
do con prescindeticia de dos hijos 
menores de edad de Antonia Alcoba, 
habiéndose dictado con posterioridad 
■el auto de ampliación hereditaria a 
favor de éstos, en virtud de las parti
das agregadas a ios autos respectivos 
(fs. 6 a lo ) , que en debida forma 

presentan a Rodolfo y Luisa Azama co
m o hijos legítimos de Nazareno Aza
m a y de Antonia Alcoba y que a pe
sar de las impugnaciones hechas a 
su respecto tn el juicio no se ha-pro- 
ducido prueba alguna que destruya 
sus constancias.

Frente a esos antecedentes es in- 
•cuestionablé que Nazareno Azama no ■ 
ha podido vender la finca. «Puesto de 
Alcoba», como único y exclusivo 
dueño, toda vsz que esa propiedad 
pertenecía a él y a sus dos hijos le
gítimos como herederos de doña An- , 
toniá Alcoba.

E l 'padre no ha podido, sin autori
zación dél Juez, enagenar el bien in 

mueble de los hijos ( art.297 del cód* 
civil ) y el acto llevado a cabo en 
contra de este precepto es riuío y ño 
produce efecto alguno ( art. £99, mal 
lia vendido como propio un bien que 
en parte era ageno y que como tal 
rio ha podido enagenar ( art. 1329 
y así la venta hecha por, uno de los 
copropietarios de la totalidad de la co
sa indivisa es de ningún efecto aún 
con respecto a la porción del propio 
vendedor' ( art. 1331 ) .—

Partiendo de esta base la posterior 
adquisición es también, en princi
pio- nula toda <vez que es prohibida 
la compra, por sí o por interpuesta 
persona a los padres de bienes de los 
hijos sometidos a su patria potestad 
( art. 1361 inc. i°. ) el comprador no 

% está en mejor situación que' el ven
dedor pues nadie puede trasmitir a 

•otros sobre ún objeto un derecho me
jor y mas extenso que el que goza
ba; y recíprocamente nadie puede ad
quirir sobre un objeto un derecho 
mejor y mas extenso que el que 
aquél tenía ( a r t .3270); los únieos 
derechos que p'ueden transferirse me
diante la tradición son los propios 
del que la hace (art._2Ó03 ) y  nadie 
puede cambiar por sí mismo, ni por 
el transcurso del tiempo, la causa de 
su posesión, ni puede modificar por 
su propia voluntad, las cualidades ni 
los vicios de lá posesión, ojal como 
ella comenzó, continúa siempre, si no 
se crea un nuevo título ( arts.2353 y 
2354 ) .—  ...................... >.

Pero estos principios básicos, son 
susceptibles de ¿erogación tratándose 
de la suseción y de los actos de eua- 
gen ación efectuados "por el heredero 
aparente y la so lucic'ise  encuentra- 
en el precepto de excepción conteni
do en el a r t .3430 de nuestra ley ci
vil de fondo cuya aplicación queda 
subordinada a ciertos requisitos entre 
ellos el relativo a que ePheredero 
poseedor sea «pariente del difunto 
en grado sucésible y  haber tomado- 
la herencia en esa calidad» por la au
sencia o* inacción* de los parientes, 
mas próximos» pienso como el señor*



Juez, que si bien los cónyuges 
no soii parientes entre si, debe con
siderárselos como tales a los efectos - 
de esa disposición legal. Como lo en
seña el Dr. Eduardo Pragones en 
sus lecciones de Derecho Civil pág. 
154) «parientes en grado sucesible 
son; según nuestra ley, los ascendien
tes, desendientes y los colaterales has
ta el sexto grado. Puede agregarse 
a ese efecto,dice el cónyuge ( C onf. 
también Lafaille, Sucesión, T . 1 pág, - 
245. Es que a este objeto puede ad
mitirse el concepto Troplong (Dona
ciones y testamentos T . 11 p. 234) 
que afirma que «el ''matrimonio es 
mas que el parentesco: fes una 
un ión ' del hombre y la mujer 
en una santa e indisoluble sociedad* 
para el caso juega principalmente $ 
la vocación hereditaria y cuyo dere
cho en el cónyuge se funda en el 
vinculo matriixonial, distinto del fun- * 
damento hereditario de los parien
tes que radica en la vinculación de 
sangre. — Pero si esa vinculación de 
los esposos es inadmisible con reía 
ción ■ a los actos del heredero aparen
te, de alli no puede de'ducirse que 
entre los conyugues medie un paren
tesco civilmente existente. Según la 
organización de la fámilia que ha 
dado el codificador, se llama paren
tesco ( definición tomada de Demo- 
lombe III, 97; Machado, I .p á g .628) 
al vínculo subsiguiente entre todos 
los individuos de los dos sexos que 
descienden de un mismo tranco (art. 
345 del cód. civil ) y llama tronco al 
grado de donde parten dos o mas li
neas, las cuales con relación a su ori
gen se llaman ramas ( a r t .348 ) De 
admitirse el parentesco entre marido 
y mujer, no se aplicaría la formación 
del tronco como base o partida de 
parentesco descendiente y ascendiente 
Por una ficción legal se presupone 
que los dos esposos forman una sola 
entidad, mediante el vínculo «se su
pone qué los dos cónyuges forman 
lina sola persona, una persona colec
tiva, como dice Freitas, T .  I, pág. 
■53 art. 159 ( igual concepto en L,le-

rena T . I p á g .258, comentario al, 
ajt.3 63 ; Proyanes, Derecho de fami
lia pág. 267 ) El parentesco se es
tablece por líneas y grado que deter-" 
minan su ’ proximidad ( art. 346 )>.. 
pero en la línea colateral no hay pa
rientes en primer grado, pues los her
manos que son los mas proximos es
tán en segundo grado (conf. Macha
do, t. I p, 629; Prayones, p. 264). De 
ahí pues que dentro de la organiza
ción asignada-a la comunidad fami
liar los esposos no tienen un lugar 
que determine úna línea o grado de 
parentesco; es que como dice Hemard 
recordado per Rébora ( Derecho de las 
sucesiones, t. II p. 10) «El cónyuge 
no es pariente».—

Si bien rio puede invocarse vla «au
sencia o inacción» de los herederos 
Rodolfo y Luisa Azama, pues que por 
ser menores de edad ninguna actua
ción legalmente eficaz podían tener; 
antes bien, el padre que ejercía poT 
testad es e! que .indebidamente ha 
prescindido de ellos; esa circunstan
cia si susceptible de, determinar res
ponsabilidades de éste hacia aquellos, 
no puede afectar el derecho de terce
ros contratantes de buena fé y en. 
quienes debe suponerse que ignora
ban los vicios o defectos que existían. 
E l demandado D élos Rios, ante el. 
título que exhibía Barroso', principal
mente la declaratoria de herederos a 
favor de Azama* no podía detenerse 
ante la posibilidad de la aparición de 
otros dueños y asi la enajenación he
cha por el heredero aparente, aunque 
sea de mala fé, debe tomarse por vá
lida cuando el adquirente lo es de 
buena fé. Tal la conclusión que im
pone la estabilidad de las transaccio
nes y  la seguridad del derecho a que 
debe propenderse. Finalmente es de 
jurispru.denciá que «no hay lugar a la 
acción reivindicatoría por parte de 
herederos omitidos en una declarato
ria, concurriendo los entremos del art. 
3430 del cód. civil»( Jurisp. A rg e n ti-- 
'na. t. 9 p. 538 ) y que este precepto 
«al expresar que el poseedor de la 
herencia ha de ser pariente en grado sucesible-,-



■del causante, no lia querido signifi
car que sea esa calidad de pariente la 

-que le dá a! heredero ostensible un 
derecho que en realidad no tiene, sino 
que aparezca revestido de ese dere
cho, para que los terceros puedan 
creerlo dueño legítimo de la herencia 
y el acto de disposición sea válido»
{ misma jurisprudencia ■ T. X X V III, • 
p .  266.—

Por estas consideraciones y los 
.fundamentos de la sentencia en re
curso voto por el rechazo de la ac
ción. no sin antes hacer presente que 
este litigio pone fin tan solo a la 
controversia aquí suscitada, a la cues
tión existente entre las actuales par
tes . —  •

A la tercera cuestión el Sr. Minis
tro Cánepa dijo; .

No hay motivo algnno para exi- s 
inir de costas al vencido, toda vez 
que antes de demandar el actor cono
cía la declaratoria de «único y uni
versal» heredero en virtud de la 
-cual actúa el vendedor, y de autos no 
aparece evidenciada circunstancia 
alguna que autorizare al demandan
te a dudar de la buena fé del com
p rador.—  , .

El Sr. Ministro Sosa dijo:
- Juzgo que debe eximirse de costas 
en ambas instancias, dada la natura
leza jurídica'de la cuestión suscitada 
y por ser la primera vez que la Sala 
resuelve el punto debatido en lo 
principal.—  «

El S r. Ministro Figueroa dijo:
En c u a n t o  a las costas del juicio, 

ia naturaleza de la cuestión debatida 
y los antecedentes del pleito, son so -' 
brados motivos para hacer uso de la 

' facultad que confiere la 2a. parte del ■ 
art. 231 de! procedimiento y decla
rarlas de ambas # instancias pagade
ras por su orden —

Con lo que terminó el acuerdo que
dando adoptado el siguiente fallo. 

Salta, 26 de Diciembre del933- 
V IS T O S  por la Sala en lo Civil 

de la Corte de Justicia los autos del 
jnicio reivindicatorío seguido por 
Antonio J.D alale contra Luis de los

R ío s , en apelación de la sentencia ' 
de fs. 119— 125 vta. y fecha Octu
bre 31 de 1932, por la cual él señor 
Juez de 3a. Nominación en lo C ivil 
rechaza la demanda sin costas.-—

Y  A T E N T O  el resultado del pre
cedente acuerdo.
Confirma en todas sus partes la sen- • 
teneia apelada, sin costas en esta 
instancia. Devuélvase ah Archivo el 
expediente traído para mejor proveer.

Cópiese, 'repóngase, notifíquese y 
b a je .—

M IN ISTRO S: — H . C A N E P A —
F . F . S O S A — A.M F IG U E P O A .

Secretario Letrado:.— M . Saravia.
*

CA U S A:— Ejecutivo— Banco Español 
del Rio de la Plata vs. Ro
dolfo Aparicio y Catalina 
Llanos de Aparicio

„ Salta' Febrero 8 de 1934.

v i s t o  por la Sala C ivil de la Corte 
de Justicia el Expediente de la eje
cución promovida por el Banco Espa
ñol del Rio dé la Plata contra Rodol
fo Aparicio y Catalina Llanos de A p a
ricio, en apelación de la sentencia 
corriente a fs. 87— 88 y fecha No
viembre 6 de 1933, que desestima la 
excepción de prescripción . opuesta 
por los ejecutados, y rechaza la eje- 
cución'a mérito de la defensa que , 
admite sobre inhabilidad de título, sin 
costas.

C o n s i d e r a n d o :
' »

Que* la ejecución se funda en eL 
documento de fs. 3 por medio de) cual 
Rodolfo Aparicio, por sí e invocando 
la representación de su madre C ata
lina Llanos de Aparicio, se dirije al 
ejecutante expresando que siendo su- 
deudor, con Alfredo Costas, por las 
cantidades que expresa, y deseando 
regularizar su situación ofrece e l 
pago de la deuda mediante amortiza
ción trimestral del 10 % con garan
tía solidaria de su madre, previst 
condenación de los intereses vencidos«.



Que si*la ejecución de la letra y de 
los documentos a ella equiparados se 
despacha en vista de la letra y pro
testo— arts. 675 y 741 del código 

^comercial, y 426, inc. 6o del procesal 
o preparando la ejecución en su caso 
— art. 427 ' del segundo; si el Juez

* tiene el deber de examinar cuidado
samente el instrumento con 'que se 
deduce la acción— art. 432, para deci
dir si es hábil y eficaz para fundarla; 
la presencia del documento que consta
ta la deuda y sus modalidades de 

. toda clase es indispensable para des
pachar la ejecución, máxime tratán
dose de papeles de comercio que 
tienen formas particulares de trasmi
sión; de donde su presentación por 
quien se titula acreedor es de todo 
punto necesario hasta para dar al 
demandado la seguridad de que quien 
le cobra es su legítimo acreedor.

Que en esa virtud, la presentación 
de la letra girada por Costa a cargo 
de Aparicio, a que responde la comu
nicación de fs. 3— fs. 66 vta.— ha sido 
legalmente imprescindible para fundar 
la ejecución, sin que pueda reputarse 
suplida con el mencionado documen
to de fs. 3, no solo en virtud de lo 
dicho, sino también, y por lo que hace 
á la ejecutada Llanos de Aparicio, 
porque solo podría importar, en ei 
mejor de' los supuestos, una propues
ta de solución subordinada a las con
diciones puntualizadas en el mismo, 
cuya aceptación, que no consta, ha sido 
necesaria para que surta los efectos 
legales consiguientes.

Que la falta de presentación de la 
letra, desde cuyo vencim iento’corres
ponde computar el té.rmino en que 
prescribe la acción procedente de la 
mistna— art. 848, inc. 20 del código 
comercial— impide hacerse cargo de

- la excepción de prescripción, y torna 
innecesaria la decisión sobre las cues
tiones de Índole procesal planteadas 
con relación a dicha defensa.

Que si la ejecución cae en virtud 
de una de las defensas de los ejecu

ta d o s, y si las costas son a cargo de 
¡ñla parte vencida en último grado, con

excepción de las correspondientes a. 
cualesquiera pretensión desestimada- 
de la otra parte— art. 468 cód. proc.
— tal condenación ha debido imponer
se al ejecutante,sin perjuicio de tener- 
en cuenta, para la fijación del hono
rario, la excepción consagrada por et 
citado precepto legal.

Confirma en lo principal la senten
cia de fs 87— 88}' la Revoca en cuan
to a las costas, las que se imponen al 
ejecutante, en ambas instancias, regu
lando en treinta pesos el honorario- 
del Dr. Arias Aranda por el memorial, 
de fs. 99— i o t .

Cópiese, notifíquese, previa reposi
ción y baje.

MINISTROS:— HUMBERTO CÁNEPA, 
FRANCISCO F. SOSA - VICENTE TA- » ,

3UAY0. -
Secretario Letrado: Mario Saravia.—

S e c c i ó n  f U i n a s
Salta, 21 de Mayo de 1934.

Y VISTOS: Este E xp. N°. 253— le
tra S . en que el D r. Juan Carlos 
Uriburu en representación ' de la s  
Compañías Standard Oil Com pany—  
Sociedad Anónima Argentina, Com 
pañía Nacional de Petróleos Lim ita
da y Lubricantina Sociedad Anóni
m a ,  según poderes .que acompaña 
fijando domicilio legal en la casa de 
la calle Ituzaingó N°. 45 de esta C iu 
dad, solicitando de esta '  Autoridad 
Minera y de conformidad con los 
A rts. 48,. 55 y demas concordantes, 
del Código de Minería la constitu
ción de las siguientes servidumbres, 
en virtud de que -sus mandantes la.' 
Standard Oil Co. S .A .A .  es titular 
del permiso de cateo— de petróleo e 
hidrocarburos fluidos, concedido por 
E xp . N°. 236— letra S . la Compañía 
Nacional de Petróleos L td a., conce
sionaria de la mina «Ramos», segurt 
Exp. N°. 57— letra M y la Lubrican- 
tina S . A . propietaria de las m inas



-«Rosario» y .«Rita», según Exps. 
"Nos. 39— C y 22— C respectivamen- 
'te:—

a ) Para utilizar, a los fines de la 
■exploración del permiso de cateo—  
.E x p . N°. 236— S y de la explotación 
-de las minas «Ramos», «Rita» y «Ro- 
.■sario», consistente.- en que la Stan
dard Oil Company— S .A .A . ,  necesi
ta llevar al terreno de la zona del 
•citado cateo, del cual es concesiona- 
Tria, la maquinaria y demas elementos 
de perforación; a cuyo efecto y de 
■común acuerdo, con las otras Com
pañías propietarias de las minas arri
ba nombradas, vecinas a dicho cateo, 
hacer uso de parte del camino carre
tero existente de la mina «San P e 
dro-; a General Ballivian, construido 
por la Standard Oil Co. S . A . A ., pro
pietaria de esta mina, en virtud de 
la servidumbre legalmente constitui
da para esa mina;

b ) Para utilizar igualmente, a los 
.fines de la exploración del referido 
cateo el camino de Porongal a «Ra
mos», haciendo en él las reparacio
nes que sean necesarias, es decir, 
arrancando del anterior, llega hasta 
■el pozo «Ramos No. 1» situado en la' 
m ina del mismo nombre,- despues de 
atravesar las minas «Rosario» y ' 
«Rita». Este último camino fué cons
truido por las Compañías nombradas, 
en .yirtud de las servidumbres cons
tituidas para * los permisos de cateo 
en los cuales fueron descubiertas las 
minas de referencia;

c) Para construir y usar, a los mis
mos fines indicados en el inciso a) un 
nuevo tramo de camino carretero', que 
tina los dos cami.nos arriba nombra
dos, es decir, desde un punto del cita
do camino de San Pedro y un punto 
del camino «Ramos»; todo de acuer
dó con el plano -que se acompaña 
N° E D — 2914— A r g .— Que según di
cho plano, la sección del camino exis
tente de San Pedro que se utilizará, • 
total o parcialmente es !a compren
dida entre el empalme de dicho ca
mino con el que vá a la mina «Ra
mona» (Poso Ramos 6)_y el punto

denominado Porongal, con una ex»» 
tensión de 23.000 metros de los cua
les se encuentran 5.500 metros den
tro del Lote 4 Mitad Sud, de propie
dad del Sr. Francisco Dorignac; y ■ 
17.500 metrosvdentro de los L otes 
3 y 2 de propiedad de la Compañía 
Inmobiliaria del Rio de la Plata; am
bos domiciliados en la Capital Fede
ral, calle 25 de Mayo N- 267 y 501 " 
respectivamente.— El camino existen
te «Ramos» que se utilizará también 
parcial o totalmente, tiene uña ex- 
tesión de x7 .ooo metros desde Po- 
rongal hasta llegar a Ja mina «Ro
sario» y de 4 650 metros dentro dé 
las minas de sus representadas, has—* 
ta el Pozo «Ramos 1»; estando su 
camino comprendido en los citados 
lotes 2 y 3 de la Compañía Inm obi
liaria arriba nombrada.— Siendo el 
nuevo tramo a construirse desde un 
punto del citado camino de San Pe- - 
dro y un punto del camino a «Ra- 
mo¿», ya descriptos, el cual tendrá 
una extensión aproximada de 8.060 
metros de longitud y un ancho de 
diez metros, cuyo trazo se encuentra 
comprendido dentro de los lotes 2 y 
3 de la citada Compañía Inmobi
liaria.

En esta servidumbre estará incluí- 
do el derecho de desmontar el terreno, 
así como el de usar las maderas, 
aguadas y pastos naturales e instalar 
campamentos provisorios durante la 
construcción -y reparaciones arriba 
previstas y . también el derecho de 
instalar una linea telefónica aérea 
para el servicio e x c l u s i v o  de sus 
mandantes, siguiendo el trazo de los 
caminos a que se refiere esta servi
dumbre, asi como el uso de la ma
dera necesaria para los' postes de la 
misma; y_

C O N SID E R A N D O  '

Que la servidumbre de ocupación 
de terrenos indispensables para la 
explotación minera, mediante indem
nización a los propietarios de loa. 
fundos superficiales que se ocupen^., 

-se  encuentra entre las autoridades^



por el A rt. 48 del Código de minería 
en concordancia con el Art. 13 del 
mismo, que declara de utilidad pública 
la explotación de las minas, su explo
ración y demas actos consiguiente.—

Que el Art. 54 del expresado Códi
go establece que las sirvidumbres se 
constituyen prévia indemnización del 

. valor de las piezas de terrenos ocupa
dos y de los perjuicios consiguientes 
a la ocupación.—

Que las compañias peticionantes 
fundan la solicitud de servidumbre y 
su constitución en las disposiciones 
legales citadas, para la construcción y 
uso de los caminos arriba citados, 
llenando las necesidades y los fines 
descriptos precedentemente.—

Que las mismas Compañias consi
deran necesario y urgente la conce
sión de ¡a servidumbre que solicitan 
para la exploración de cateo— E xp . 
N- 236 Letra S y explotación de las 
minas, denominadas «Ramos» «Rosa
rio» y-«Rita», de las cuales son con
cesionarias, fundándose en esas cir
cunstancias para solicitar la constitu
ción prévia de la servidumbre, con
forme al Art. 55 del Código de Mi
nería, ofreciendo la fianza del Banco 
Español del-Rio de la Plata hasta 
por la suma de $ 2.000 m/n. para res
ponder a las indemnizaciones corres
pondientes, que la considera^ suficien
te, por cuanto los propietarios de las 
partes de los caminos construidos y a 
usarse en la presente servidumbre 
han sido indemnizados en su opor
tunidad .

Que la urgencia invocada surge 
naturalmante y esta Dirección la en
cuentra justificada, pues, con la ejecu
ción de estos trabajos podrá ir.tensifi- 
‘carse la exploración del citado cateo 
y la explotación de las.'menciona
das minas.

Que según antecedentes que existen 
en esta Dirección y C [ ü e  corren, en 
otros expedientes análogos, no hay 
inconveniente para autorizar la cons-» 
titución de la servidumbre solicitada.

Que corresponde a la Autoridad 
'JVlinera autorizar en cada caso la cons--

titución de las servidumbres, conforme 
lo dispone el A rt. 53 del Código de 
Minería, /

E l Director General de Minas de- 
la Provincia¡ en Ejercicio de La A u 
toridad Minera que le confiere La L ey  
N a. /o.poj

R e s u e l v e :

i 0.— Por presentado, por domicilio» 
el constituido y en mérito de Ios- 
testimonios de poder que acompaña, , 
tener al Dr. Juan Carlos Uriburu co
mo representante legal de la Stan
dard Oil Company— S .A .A . ,  Compa- 
ñia Nacional de Petroleos Ltda. y 
Lubricantina Sociedad Anónima, dé
sele la’ participación que por ley le 
corresponde y devuélvasele al presen

tan te  los citados poderes, dejándose 
constancia en autos.

2o.— Conceder el permiso de servi
dumbres solicitadas por las Com pa
ñias Standard Oil Company —  Socie
dad Anónima Argentina, Compañía 
Nacional de Petroleos Ltda. y Lubri
cantina Sociedad Anónima, consisten
te:— a) En el uso, y a les fines de la ex
ploración del permiso de cateo, con
cedido en E xp . N° 236— letia.S. y de 
la explotación de las Minas «Ramos»,, 
«Rita» y Rosario», la sección arriba, 
descripta del camino existente de Ge
neral Ballivian a la mina San Pedro 
haciendo las^ reparaciones que sean 
necesarias.

b) Utilizar igualmente, a los fines 
de la exploración del referido cateo 
el camino de Porongal a Ramos, ha
ciendo en él 4las reparaciones que
sean necesarias. f

c) Para construir y usar a los mis
mos fines indicados en el inciso a) 
de la presente resolución, un nuevo- 
tramo de camino carretero, que una 
los dos caminos arriba nombrados, 
el’ cual tendrá una'longitud aproxi
mada de 8.060 metros por diez metros, 
de ancho, comprendiendo su trazo en, 
los lotes 2 y 3 de propiedad de la. 
Compañia?InmoLiliaria del Rio de la. 
Plata, desconformidad .al plano que



;se acompaña N ” ED-2914-Arg. y que 
-corre a f s . i  de este expediente.

Esta servidumbre consistirá en el 
■derecho de-usar una faja de terreno 
-con las dimensiones dadas, como 
asimismo, estará incluido el derecho 
de desmontar el terreno, asi como el 
\iso de las maderas, aguadas' y pastos 
para los campamentos ‘provisorios 
•durante la construcción/ y también el 
-derecho de instalar una linea telefóni
ca aérea, para el servicio exclusivo de 
las Compañias peticionantes, siguien
do el trazado del camino a construirse, 
como de los caminos construidos y a 
usarse, así cómo el uso de las maderas 
necesarias para los postes de la misma.

.3 ° .— Las Compañías Standard Oil 
Com pany-S. A.>A., Cia. Nacional de 
Petroleos Ltda. y Lubricantina S .A . 
respectivamente, deberán pagar a los 
propietarios de loá terrenos afectados 

. por la servidumbre constituida en 
virtud del A rt.2 0 de la presénte reso
lución las indemnizaciones que corres
pondan y que deberán'ser fijadas en 
su oportunidad conforme a derecho.

4o—De conformidad al Art. 55 del 
Código de Mineria, declárase consti
tuida a favor d e ' las. Compañias 
nombradas la expresada servidumbre 
prévia . a las indemnizaciones corres
pondientes.

50— Aceptar la' fianza hasta por la 
suma de Dos mil pesos m/nacional 
ofrecida, que otorgará el Banco Espa
ñol del Rio de la Plata de esta Ciudad, 
para responder a las indemnizaciones 
correspondientes, de acuerdo con el 
A rt  55 del Código de Mineria, la que 

■deberá extenderse por escritura públi
ca, .dentro del término de treinta dias 
de notificarse esta resolución, sin 
perjuicio de ampliar esa suma"' en 

^aso necesario.
6°— Hacer presente1 que todos los 

•derechos acordados a las Compañias 
peticionantes, son sin perjuicio de de
rechos de terceros Art. 51' del Código 
de Minería.

7 °— Notifíquese por la Escribanía 
de Minas a las Compañias concesio- 
jiarias de esta servidumbre en la per

sona del Dr. Juan Carlos Uriburu“  
notifíquese a los propietarios nombra
dos en el escrito que se provée; dése- 
vistaal Sr. Fiscal de Gobierno; comuni
qúese a la Dirección General de 
Obras Públicas/ publíquese en- el Bo
letín Oficial, repóngase - las fojas y 
dése .testimonio si se- pidiere.— Entre 
lineas: «los propietarios de», va le .»  
Sobre linea: «aproximada», 'también 
vale.—

L U IS  V IC T O R  O U T E S
;r

Por ante mi:

FRANCISCO CABRERA (ll)

EDICTOS

S U C E S O R IO .— Citación a Juicio:
Por disposición del Sr. Juez de 

Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil de esta Provincia. 
D r. Guillermo F . de los Rios, hago 
saber que se ha declarado abierta la 
sucesión de Da. Eusebia Guanea  
de Robles, y que se cita, llama y0 
emplaza a todos los que se consideren 
con algún derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de la misma, ya sea 
corno herederos o acreedores, para 
que dentro -del término de treinta 
dias. a' contar desde la primera pu
blicación del presente, comparezcan 
por ante su Juzgado y Secretaria del 
que suscribe a deducir sus acciones 

. en forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho.—

~ Salta, Marzo 3 de 1934. •• .

G i l b e r t o  M e n d e z

Escribano Secretario.— N ‘ . (2045)

POR JOSE IMRIA LEGUIZMION
J U D I C I A L

Por disposición del Juez, en lo  ̂
Civil Dr. Reym undm y como co
rrespondiente ála- ejecución seguida* 
por D. Santiago Aguil?.r contrae.



Dña. Margarita Moreno de N a v a 
rro, el 25 de Julio del cte. año á 
las 17. en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con base de $ 2,333.33 
m/n. c/1. una finquita de diez hec. 
en Tiliáu jurisdicción del Departa* 
mentó de Chicoana de.esta Provin
c ia  y  de propiedad de la ejecutada.

J o s é  M a r í a  L e g u i  z a h ó n

Martiliero N°. 2046

N O T I F I C A C I Ó N  D E  S E N -  
. T E N C I A  D E .  R E M A T E .— En 

los autos caratul-ados.- "Ejecutivo —
* Sara Diaz de Michel vs. Clara F i-  

gueroa de Zorrilla", el Sr. Juez 
doctor Néstor Cornejo Isasmendi, 
interinamente a cargo de este ju z
gado de Primera Instancia S e g u n 
da Nominación en lo Civil ha dic
tado la siguiente sentencia de re-

, mate: "Salta, Mayo 29 de 1934. Y  
Vistos: Esta ejecución promovida

■ 'por doña S^ra Díaz de Michel con- 
, tra doña C.lara,Figueroa de Zorrilla; 

y  Considerando.- Que citada de re
mate la ejecutada no opuso excep
ciones. Por ello y , atento lo prescrip 
to por los arts. 447, 459, 460 y  468

• Proc. y  L ey 1813; Resuelvo; O r
denar que esta ejecución se lleve 
adelante hasta que la acreedora- se 
haga íntegro pago del capital,recla
mado, intereses y gastos. Con costas. 
S e  publique la presente sentencia 
por tres días en dos diarios y por 
una sola vez en el B. Oficial. — Có- 
piese.— N . Cornejo Isasmendi". L'o

s que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos.— Salta, Mayo 30 
de 1934.— A . Saravia Valdez, E s 
cribano Secretario.

N \  2047

— El 9 de Junio de 1934, a las 17' 
horas, en la calle Zuviría (Alsina) N~ 
433, por orden del señor‘Juez de Co
mercio, dictada énautos «Ejecutivo» 
Francisco Valdez vs. Francisco V al— 
dez Villagrán, (Crédito Prendario/ 
remataré sin base, un Omnibus de 
21 asientos, chasis »Ford», en regular- 
estado de conservación, motor N .
3093I&9-
^ E n  el acto del remate el 20 % a 
cuenta del precio de compra.
— El vehículo se encuentra en poder- 
del depositario judicial^,señor V irg i
lio García, calle Corrientes entre las 
de Florida e Ituzaingó, donde puede 
verse.

. JOSÉ MARÍA’.DECAVI

N • 204&-

N O T IF IC A C IO N  D E  S E N T E N 
C IA  D E  R E M A T E  A L  Sr. JO SE 
C A L L E R I:—  En el expediente N -. 
18.840 caratulado «Ejecutivo» Car
men Rosa López y otros vs. Emilio 
Poletti y José Calieri” , que se tra
mita ante el Juzgado de Prim era 
Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil a cargo del Dr. Guillermo-
F .d e  los Ríos, el Sr'. Juez ha dictado- 
la sentanola que transcripta literalmen
te dice así: Salta, 11 de Mayo de 
19 3 4 .—Y  V IST O S: No habiendo- 
opuesto excepción legítima los ejecu
tados, de conformidad a lo dispuesto' 
por los Arts. 447,459 ine. I o. y 468- 
del Cód. de Proc., llévese adelante 
esta ejecución seguida por Carmen 
Rosa López, Elina L . de Ocampov 
Juana Amalia L . de Vila, María 
Esther L . de P rèmoli, María Elvira 
L . de Guevara, María Ofelia López,. 
Rosalía López, Victòr N . López y 
Martín Miguel López contra Emilio* 
Poletti y  José Calieri hasta hacerse 
íntegro pago los acreedores*ejecutan
tes de su crédito de .tres mil pesos 

provenientes ' de arriendos de la  
finca Là Pólvora, con más sus.intere
ses y costas. Cópiese, notifíquese y



hágase saber está sentencia a D  .José 
Calleri por edictos que se publicarán 
•durante tres días en dos diarios y una 
vez en el Boletín Oficial . ( art. 4 6 0  

'del Cód. de Proc.) Rep. Gmo. F. 
-de los Ríos. — Lo que el suscrito Se
cretario notifica y hace saber al Sr. 
José Calleri por •medio, del presente 
■edicto.— .Salta, Mayo 14 de 1934.—

G .  M E N D E Z

E scr. Strio. N \ ( 2 C > 4 9 )
/

NOTIFICACION DE SENTENCJA
i

— En el juicio ejecutivo seguido por 
Benigno González contra González, 
Sánchez &  Compañía, el Sr. Juez de 
la causa ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva, dice: Salta, Junio 7 
•de 1934.— Y V IST O S: llévese esta 
^ejecución adelante hasta hacerse ín
tegro pago al acreedor don Benigno . 
'González de su crédito por la suma 
de ocho mil cincuenta y siete pesos 
moneda nacional, procedente del con
trato de prenda agraria corriente a 

■.fs. dos de autos, mas las accesorias 
legales, con costas. — Zam brano.—

, Salta, Junio 12 de. 1934.—

O SC A R  M , ARAO Z A LE M A N .
N • 2050

Por Alfredo Rossi.—
* Sin Base

De conformidad con lo dispuesto 
en el Expediente Administrativo N° 
6807. «Municipalidad» de Salta, vs. 
Francisco Barbalinardo, el dia 12 de 
Junio del corriente año, a horas i t  
en la calle Balcarce 173, remataré sin 
"base, dinero de contado, un terreno 
ubicado en la calle Río Bamba entre 
Pueyrredon y Vicente López Venta 

ad- corpus— Seña e! 20 %. a cuenta de 
la compra— Comisión cargo del com
prador. - N° 2054

Remate Judicial
Por orden del Señor Juez de Prim e

ra InstanciaPriir.araNominación en lo C iv il 
vendaré el diez y seis de Junio á horas 
diez y siete en mi escritorio calle Zuviria 
N° 453 una casa udicada en El Bor
do, Departamento Campo Santo; con 
la extensión comprendida dentro de* 
los límites; Norte, Gumersinda F. de 
Figueroa; Sud, Moisés Tula; Este 
Mariano F. Cornejo; Oeste Victoriano 
Nuñez Base, $ 2 .333 . 32- Seña 20%.  
Juicio Nulidad de testamento, Car
men Ruiz de Salas- Maria Cruz Ruiz 
de Figueroa V rs. Alejandro Ruiz.

A n t o n i o  F o k c a d a .
N° 2055

Por Gerardo A. Rojas 
J ud i c i a l

Fincas denominadas «Las Blancas» 
y «San Roque» ubicadas en el 

Partido de Pitos, Segunda *** 
Sección del Departa

mento de Anta de 
esta Provincia

Por disposición .del señor Juez en
lo Civil I a Nominación, doctor G ui
llermo de los Rios y como correspon- 
diente al juicio «Ejecutivo Pedro Pa- 
lerm ovs. Heredéros de Genaro Alva- 
rez», el dia 22 de Junio de 1934, a 
horas 17, en el escritorio calle San

* Juan N.o 649, venderé con las bases.- 
que en particular se determinan, las 
propiedades siguientes:

Una fracción de la finca denominada 
«Las Blancas», ubicada en el partido 
de Pitos, segunda sección del Depto. 
de Anta, de esta provincia, cuya frac
ción tiene una superficie de dos mil 
ochenta y siete hectáreas, once áreas 
y catorce centiareas, y comprendida, 
dentro de los siguientes límites: Norte, 
con otra fracción de la misma finca, 
de propiedad de don Fernando Fi-«



gueroa; Este, también con otra frac
ción de esta finca perteneciente a Can-_ 
delaria Alvarez; Sud,' con la finca 
«Zuri Blanco», de dueños descono 
cidos, y al Oeste, con «Cuchanecto», 
d e D . Andrés Cuellar.

Base de venta $ 6.666.66, o sean 
las dos terceras partes de la tasación 

^fiscal.
Una fracción de terreno ubicada- 

en el partido de Pitos, segunda 'sección 
del Departamento de Anta de esta 
provincia; cuyo terreno se denomina 
«San Roque» y tiene una extensión 
aproximada de tres cuadras de frente,' 
por dos leguas de frnde, y colinda: al 
Norte, con propiedad de la sucesión 
de D . Juan Fernández, qué antes fué 
de Don Sandalio Cortez; al Este, con 
la finca «Mosquito» de Don Roque 
Cuellar; al Sud, con propiedad de don 
Bernardino Cuellar, y al Oeste con el 
t í o  Pasaje o Juramento.

Base de venta $ A . 000.s—  min. o 
sean las dos terceras partes de la 
tasación fiscal.. ■ . t

Para examinar títulos 11 abras refe
rencias, al suscrito, o al 'Juzgado de ■ 
i^Nominación en lo Civil, Secretaria 
del Escribano señor Gilberto Mendez.

En el acto del remate, el compra
dor oblará como seña y a cuenta de 
la compra,'(el 20% de su importe.

GERARDO A. ROJAS
Martiliero 2056

EDICTO de D E S L IN D E .-  Habiéndose 
presentado Adolfo Martínez solicitan
do deslinde, mensura y amojonamien-, . 

•to de FIN C A  L A  M AU RICIÁ, ubica
da en la Candelaria, Departamento 
Cerrillos, dentro de los limites:— Nor
te, propiedad de Manuel. Abdo; Sud, 
de Gustavo Marrupe; Este, de^Suce- 
sión José M! Saavedra; y Oeste, ca- 
jnino a la ISLA , el Señor Juez D r. 
'Guillermo F . de los. Rios, interina
mente a cargo, del Juzgado de 2a. 
Nominación, ha resuelto en Mayo 16 
de 1934, que se practiquen por el peri- 
jto propuesto Héctor Bavio, debiendo

publicarse edictos en los diarios El In
transigente y La Montaña, por trein
ta veces y por una vez en el Boletín 
Oficial, citándose a los que se creye
ren con derechos, para que comparez
can a hacerlos valer.— Lunes y Jue
ves o siguientes hábil para notifica
ciones en Secretaria.—
Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos.^Salta Mayo j 8- 
de 1934.—

AD O LFO  S. V A L D E Z , escribano se- 
cretario. N° 2057

ft

-1
JUDICIAL:— Por orden Juez I a Instan
cia en lo C ivil en el Juicio Felipe- 
IIvento S ., cesionario de Jaime Car
dona, vs. los herederos de Alcide G . 
Juárez, el dia 19 de Junio del corriente- 
año, en la calle Lerma N° 75, horas/ 
16, venderé sin base, al contado, los 

. siguientes bienes: Un piano pianola, 
dos bibliotecas de madera, un escri
torio ministro, seis sillas para escrito
rio, un diccionario Espasa(incompleto) 
un diccionario Enciclopédico, Hispa
no Americano, una biblioteca Inter
nacional de obras famosas, y un lote 
de libros escolares viejos. El compra
dor oblará el 20% del .importe de la’ 
venta. —

A l f r e d o  R o s s i . —  

„Martiliero N°. 205&

EDICTO:— Por disposición de este 
Juzgado de Paz Departamental' de © 
Chicoana, se cita y emplaza por el 
término de treinta días hábiles a. 
contar de la I a. 'publicación dél pre
sente a todos los que" se consideren; 
con derecho a los bienes dejados p or 
fallecimiento de doña

DELFINA PEREZ DE ALVAREZ

ya sean como herederos ó acreedores- 
se presenten ante este Juzgado a de-

■ ducir sus acciones en forma, y tom ar 
la participación qué les corresponda.



bajo apercibimiento de lo que,, por 
ley corresponda. . . .
Chicoana, Junio 7 d e -1934.—

.JESU S M. G O N Z A L E Z
J.'de P. - . No. 2059

Judicial— Sin Base /

Por Mario Figueroa Echazú
Maquinaria completa de fabrica de 

«oda y  bebidas gaseosas.

P or disposición del Señor Juez de 
Paz interino, Doctor José Durval 
García, expediente N0. 1843, asdcrip- 
to P .M . Molina, y correspondiente 
al juicio «Ordinario» West Yndia Oil 
Company v/s. Joaquín Alvarado, %por 
cobro de.pesos, El día Martes 26 de 
Junio del año en curso, a la s  ix y 
30 horas, en mi escritorio de remates 
de esta ciudad, calle Córdoba 98 esq. 
Alvarado, venderé en pública subas
ta SIN BASE y dinero al contado, 
una máquina completa ,de hacer so
da y bebidas gaseosas, marca «Gue- 
rret Freres» Paris, con su motor eléc
trico y trasmisiones correspondientes, 
en perfectas condiciones de uso -y 
funcionamiento.— La mencionada ma
quinaria se encuentra en poder de 
su depositario judicial, en la calle 20 
de Febrero N°. 439 de esta ciudad, 
en donde puede ser revisada por los 
interesados. — En el acto de la subas
ta el comprador oblara el 20% del 
importe de la compra como seña y 
a cuenta de la misma. — Comisión 
5̂ >' a cargo del comprador.— Para 
mayores datos dirigirse al suscrito, 
Córdoba 98 esq , A lva ra d o .— T ef., 
3539 -—  -
M ,F IG U E R O A  E C H A Z Ü .—  

M artiliero.—  N°. 2060

Por Ernesto Campilongo.
R E M A T E  J U D I C I A L

Por orden del señor Juez de I a 

Nominación en lo Civil, doctor G ui

llermo F . dé los’' Rios y como perte-' 
neciente al Concursó Civil de. la Su
cesión del doctor Juan-B. Peyrótti,, 
el-20- de Junio dé 1934, -a horas i6 „ 
en el Bar -Boston, calle Caseros- esq. 
Buenos Aires, venderé en ‘remate los', 
siguientes lotes de terrenos:

PRIMERO — Lote ubicado en calle 
Buenos Aires entre San Luis y Rioja, 
con extensión de 9.25 metros de 
frente por 65.50 de fondo, limitando: 
Norte, con lote 12, Sud, lote 16; Este, 
lote 15; Oeste, calle Buenos A ire s.—  
Base $ 686 .6 4 .

SEGUNDO— Lote ubicado en calle 
Córdoba entre Rioja y Tucuman, con 
extensión ele 8.60 metros de frente 
por 56.60 de fondo, limitando: Norte, 

'c o n  lote 4 y fondos del.17; Sud, lote 
6f Este, calle Córdoba/ Oeste, fondos 
del lote 18 .— Base $ 558.06.

TERCERO— Lote ubicado en calle 
Buenos Aires entre Rioja y Tucuman, 
con extensión de 8 .7o metros de 
frente por 65.45 de fondo, limitando: 
Norte, con lote 27; Sud, lote 29; Este, lote 
.7; Oeste, calle Bs. A s.-B ase  $ 645.32'.

CUARTO— Lote ubicado en calle Bs. 
Aires entre Rioja y Tucumán, con 
extensión de 8.70 metros de frente 
por 65.40 de fondo, limitando: Norte, 
lote 28; Sud, lote 30; Este, lote 8; 
Oeste, calle, BuenosAires.— Base $ 
644.84.

QUINTO— I vote ubicado en calle Bs. 
Aires entre Rioja y Tucumán. con- 
extensión de 8.70 metros de frente 
por 65.35 de fondo, limitando: Norte, 
con lote 29; Sudj con lote 31; Este,' 
con lote 9; Oeste, calle Buenos Aires 
— Baáe-$ 644.34.

SEXTO— Lote ubicado en calle Tu- 
cümán entre Buenos Aires y Córdoba, ' 
con extensión de 8.30 'metros de 
frente por 39.40 de fondo, limitando: 
Norte, con fondos del lote 32; Sud,. 
cálle Tucumán; Este, lote 38; Oeste, 
fondos de los lotes 33, 34, 35 y 3 6 .— 
Base # 370.62

SEPTIMO— Lote ubicado en.calle. 
Tucumán entre Buenos Aires y Cór
doba, con extensión de 8.30 metrosi 
de frente por 48.50 de fondo, limitan.-«^



do: Norte, fondos del lote' 31; Sud; 
calle Tucumánj Este, lote 40/ Oeste, 
lote 38.— Base $ 466.66.

OCTAVO—L  ote ubicado en calle 
"Tucumán entre Buenos Aires y Cór
doba, con extensión de 8.30 metros 
jde frente por 48.70 de fondo, limi
tando: Norte, con fondos del lote 10; 
Sud,.calle Tucumán; Este, lote "41 y

—  "fondos del lote n ;  Oeste, con lote 39. 
— Base $ 466.66.

En el acto del remate exigiré el 
25̂ 0 a cuenta del precio de compra.

En el mismo acto venderé al con
tado, sin base, el derecho de marca 
del doctor Juan B. Peyrotti sobre el 
ganado caballar, yeguarizo y mular. 
Comisión a cargo del comorador.

2061

POR PEÑALBA HERRERA
A D M IN IST R A T IV O

El dia 20 de Junio de 1934, a horas
11 en mi escritorio calle Dean Funes 
N° 45, por orden de autoridad compe
tente dictada en el E xp. 3340 caratu
lado Embargo contra don Carmelo 
Gutiérrez seguido por la Municipali
dad de esta Capital de acuerdo a la

• L ey General de Apremio, remataré 
sin base, una propiedad ubicada en 

J a  calle San Juan entre C atamarca y 
Lerma, dentro.de los.límites siguien
tes: Norte, Luis Pozzi, Alejandro Bo- 
nari y Arturo Prinzio y Candelaria 
Aguirre; Sud, calle San Juan; Este, 
Rita F .d e  Torres, C. Ebector y L .

■ Carrón; Oeste, Luis Pozzi, Alejandro 
Bonari y Arturo Prinzio.

V E N T A  A D - C O R P U S  
Seña: 20%.— Comisión 20% .—

\  F r a n c is c o  P e ñ a l b a  H e r r e r a

Martiliero N°. 2062

Pop . Francisco Peñalba Herrera
A D M IN IS T R A T IV O

El dia 20 de Junio de 1934. a las
• 17 horas en mi escritorio calle Dean 

Punes Nro. 45 por. orden de autori
dad competente, dictada en los expe
dientes Nro. 6570, acumulados al 

^Expediente 4677, de acuerdo a la Ley

General de Apremios de la Provin
cia, remataré con la base de pesos 
6.000 o sea equivalente a las dos- 
terceras partes de la avaluación fis
cal, la casa ubicada en esta ciudad* 
calle Rivadavia Nro. 658 y la que se 
encuentra dentro de los siguientes- 
limites Por el Norte, con don F er
nando L. Solá, Sud con la calle Ri- 
vadavi?., Este con don Paulino A gu í- 
lar, don Vicente San Román y señora 
Adela Zapata de Aguilar y Oeste,,, 
con la sucesión de don Carlos Arias 
Ceballos y don Manuel Flores.

V E N T A  D E  C O R P U S 
Seña: 20%- Comisión 2%.—  
FRANCISCO PEÑALBA HERRERA.— 

Martilllero N°. 206$

Por Mario Figueroa Echazu
J U D I C I A L  

Lote de terreno en Cerrillos.— 3/4. par- 
tes dé la Finca «Puesto de Castella

nos» 6 «Cuestita», ubicada en el 
0pto.de Anta.— Bases de venta 
$ 1333.33 y $ 3.000.— res

pectivamente ó sean las 2/3 
de las avaluaciones f is 
ca le s— 152 vacunos 

y 8 caballares sin 
base.—

Por disposición del Sr. Juez d e 
Primera Instancia y Segunda Nomi
nación en lo C ivil Dr. Ricardo R ei- 
mundin, y como correspondiente al ju i
cio «Testamentario de D. Manuel Diaz> 
el día Martes 24 de Julio del corrien
te año a las Once y Treinta Horas 
en mi escritorio de remates de esta- 
Ciudad, calle Cordofca 98 esq. Alva- 
rado, venderé en pública subasta y  
al mejor postor el total de los bie
nes adjudicados a la hijuela de gas
tos de la sucesión que se detallan a  
continuación: a) Un lote de terreno* 
con casa ubicada en el Pueblo de Ce
rrillos de esta Provincia, limitado: por 
él Norte con propiedad de Don Isau- 
ro Ruiz, hoy Antonio Zorrilla, por 
el Sud, con el lote N°. 3 de Stefa- 
no Tognini; por el Naciente cotí- 
calle pública sin nombre y por e l



“Poniente con el lote N°. 6 del‘ nom- 
Tarado Antonio Zorrilla con una su 
perficie total de 957 mt2. B A SE  D E 

'V E N T A  $ 1.333.33 ó sean las 2/3.v 
partes d éla  avaluación »fiscal, b) Las 

_3/4. partes de la finca «Puesto de 
Castellanos» o «Guestita» ubicada 

-en la primera sección del Dpto. de 
Anta de esta Provincia, cuyos limi
tes generales son: Al Sud, con el 
-arroyo de Castellano; al Naciente con 
otra fracción de Cuestita de propie

d a d  d e J3runo Alvarado; al Norte, 
con la zanja que nace en la represa 
•del «Pozo de Tala», y al Poniente, 
■con terreno de Doña Amelia Aven- 
daño de Estop'iñan; la extensión de 
la totalidad del inmueble es de 1.387 
h s. 99 as. 9O s. y 28 dm2. según 
-el deslinde mensura y amojonamien
to practicado por el agrimensor Don 
H éctor Chiostri y aprobado judicial
mente.— c) Todo el ganado inventa
riado existente en la tinca la «Cuesti
ta» puesto el, Durazno primera sec
ción del Dpto. de Anta sin base a 
saber.- 67 vacas madres, -6 novillos 
<le 2 años arriba, i5  tamberas 2 años 
arriba, 20 novillos 2 años arriba, 13 
terneros 1 año, arriba 20 tamberas x 
año arriba, 4  toros de cuenta, 7 tam
beras 1 año arriba y 8 caballares.—

En el acto de remate el compra
dor oblará el 20 % del importe de la 
compra como seña a cuenta de la 
•misma. —

Para mayores datos dirigirse al 
suscripto, Cordoba 98 esq. Alvarado 
Telefono 3539.—

M. F IG U E R O A  E C H A Z U
•Martiliero N°. 2064

POR MARJO FIGUEROA ECHAZU 
Remate administrativo

De acuerdo a lo dispuesto en e 
■excediente administrativo N°. 6366 
«Embargo contra Dolores Z. dé 
Piccione» seguido por la Munici
palidad de la capital, el día 28 de 
Junio  del ele. año a horas 16, re. 
mataré con la b a se 'd e  $ 1.833.33 
y  dinero de contado una .propiedad

ubicada en la calle San Luis entrei- 
Pellegrini é Ituizaingó, cuyos límites- 
se consignarán en el acto del rem a
te. Seña 20 6̂. — Comisión a car—  
go del comprador.

V E N T A  A D  C O R P Ü S .
MARIO F i g u e r o a  E c h a z ú

Martiliero.— N °. 2065

SU C E SO R IO :— Citación a Juicio 
Por disposición, del señor Juez de 
Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil de esta Provincia, 
doctor Guillermo F. de los Rios, ha
go saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de doña 
Teresa Galindez de Gimenez, 
y que se cita llama y emplaza a to
dos los que se consideren con algún 
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de la misma yá sea como 
herederos *o acreedores, para que 
dentro del término de treinta dias a 
contar desde la primera publicación 
del presente, comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría del suscrip
to a deducir sus acciones en forma 
bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho. Salta, Mayo 8' 
de 1934.

G i l b e r t o  M e n d e z  
Escribano secretario 2066

D IR E C C IO N  D E  V I A L I D A D  
D E  S A L T A .  
L I C I T A C I O N  

Se comunica a los interesados 
que está abierta la licitación, para 
los trabajos de Repasada de bóveda 
y  Enripiado y  Cilindrado del* Ca_ 
mino de Coronel Moldes al Dique.

Puede retirarse pliegos de condi- - 
dones y planos etc. en las Oficinas; 
de la Dirección General de Obras 
Publicas donde se efectuarán la  
apertura de las propuestas el día. 
Veintiocho del corriente mes de J u 
nio a Horas diez y  Seis.

; • E L  D I R E C T O R I O .  -


